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A mi hijo que es mi futuro.

A mi padre, mi hermano y mis abuelos,

que ya no están pero que viven en mi corazón.

A mi madre, mi hermana y mi mujer

por su amor de todos los días.

A mi amigo Paco, por su constante apoyo





... nuestra poliédrica realidad territorial, nuestra España.
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«... nuestra misión es hacer las cosas lo mejor posible

y mejorar la realidad lo que podamos, ese es el intento».

Karl Popper





Prólogo 



La vivienda lleva varios años siendo centro de atención por diferentes motivos, tanto de los poderes públicos, de los sectores económicos y financieros, así como de los ciudadanos. Para unos por ser materia económica, financiera y generadora de empleo y para otros, materia de inversión o de primera necesidad para iniciar su vida independiente.

En estos últimos cuatro años hemos visto pasar la vivienda desde la cresta de la producción inmobiliaria y de euforia del sector, hasta la situación de crisis generalizada del mismo donde se han visto duramente afectadas tanto la oferta como la demanda, el motor de la construcción se ha paralizado, la financiación se ha endurecido hasta cotas hasta ahora desconocidas tanto para la compra como para la promoción, y los grandes del sector arrastran sumas millonarias negativas en sus balances y el tan conocido euribor pasa sin solución de continuidad de los tipos de interés más altos de la última década a los más bajos, pero no por ello el sistema se para.

Ahora es cuando hay que conocer mejor cómo funciona el complejo mundo de la vivienda, sus interrelaciones, es tiempo de pensar, de prudencia y de elaborar estrategias que permitan al sector resurgir con fuerza de esta crisis, modernizado y diversificado para poder afrontar el futuro con optimismo y confianza.

Por ello me ha parecido oportuno, precisamente en este momento, aportar mis conocimientos y experiencias en el sector para contribuir a ese necesario análisis y reflexión del mismo. Y que sirva también como agradecimiento a todas aquellas personas que a lo largo de estos años de intenso trabajo me han ayudado a profundizar en el conocimiento tanto de la vivienda como del sector inmobiliario.

Este libro El poliedro de la vivienda, que ya desde su título se ha querido indicar la dificultad de la materia, nos sitúa ante la compleja realidad jurídica, estatal y autonómica, e incluso municipal, que presenta la vivienda, su relación con el urbanismo y su materia prima, el suelo, la urbavivienda, los principios que rigen los planes de vivienda y su intrínseco valor social.

Y en un plano más teórico y cercano a la realidad actual se reflexiona tanto sobre la vivienda como instrumento de libertad y solidaridad basada en la eficacia y en la flexibilidad, como en su situación ante las incertidumbres del mercado actual. Profundizando en su innata vocación social para impregnar de la misma a todos los estamentos del sector inmobiliario español, públicos o privados, para que la vivienda, de esta forma, se convierta en un verdadero factor de solidaridad social y generadora de una amplia, equitativa y distributiva riqueza para nuestra sociedad.

Y ya en un plano más práctico pasamos a analizar el nuevo Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, como instrumento de reciente aprobación que tratará de impulsar el sector de la vivienda con protección pública en los próximos años en coordinación tanto con todos los actores del sector inmobiliario como con las CC.AA., a quienes les corresponderá su desarrollo y aplicación en sus respectivos territorios. Así analizaremos lo que nos propone el Plan, las cuestiones que nos plantea y sus principales novedades, todo ello con el fin de facilitar su mejor comprensión y su uso.

Se trata, en resumen, de un libro, entre el ensayo teórico y el manual práctico, que intenta ser útil a todos los estamentos del sector, ya sean financieros, profesionales, promotores, urbanistas, administraciones públicas o consumidores.

En el que he tratado de analizar, comparar, recopilar y reflexionar sobre la complejidad de la vivienda, con especial incidencia de su innato componente social, al que creo que hay que seguir impulsando decididamente para que la vivienda pueda actuar como un verdadero e inequívoco factor de solidaridad.

Y así, con este conjunto de análisis y reflexiones, se pretenden aportar de manera positiva soluciones que sean eficaces y útiles al sector y que sirvan tanto para su recuperación como para que pueda volver a ocupar el lugar que realmente le corresponde y no otros.

Y además, y sin perder de vista ese intrínseco valor social, poder contribuir nuevamente de manera sostenida a la creación de empleo y de riqueza familiar, aumentando su aportación al PIB nacional de manera eficiente y solidaria, para así ayudar a recuperar nuestra maltrecha situación económica, y por ello a mejorar la calidad de vida de nuestra sociedad.






La vivienda ante las incertidumbres del mercado actual 



1.  INTRODUCCIÓN

La situación del mercado inmobiliario español ha transcurrido durante estos últimos años sumida en dos etapas muy diferenciadas y de signo contrario, que de manera conjunta condicionan el futuro del sector.

La primera, hasta principios de 2007, desarrolló un notable proceso especulativo en el sector residencial que dio origen a un extraordinario exceso de oferta de viviendas, generadora del llamado stock de viviendas que tanto preocupa a los agentes y responsables del sector.

Y la segunda afectada por un complicado proceso, iniciado desde mediados de 2007, pasando por el 2009 y que según todos los expertos continuará hasta finales de 2010 y que se difuminará en el 2011 con una lenta recuperación y normalización del sector. Es el que se denomina ya sin ambages «crisis inmobiliaria», quizás la más seria y profunda del sector en la que han concurrido diferentes elementos de manera conjunta que han acentuado sus aspectos más negativos y han sorprendido a los propios agentes del mismo. Siendo estos, de manera sucinta, los más destacados:


	
• Sobreoferta del mercado residencial. 

	
• Notable desaceleración de la demanda. 

	
• Caída generalizada de precios. 

	
• Graves dificultades financieras del sector financiero nacional e internacional. 

	
• Situación generalizada de recesión económica. 



Todo ello nos conduce a un futuro un tanto incierto, pero no por ello menos apasionante de un redimensionamiento del sector inmobiliario español, que puede llegar a ser el más importante de los acontecidos en los últimos 50 años.

Ese futuro es el que vamos a intentar esclarecer de una manera clara y sencilla, analizando para ello los diferentes indicadores conocidos del sector, la interrelación de la oferta y la demanda y las líneas de actuación que a nuestro entender permitirían una mejor transición del sector inmobiliario español desde la crisis actual a épocas de normalización y recuperación que le permitan en un plazo de tiempo razonable, 2011, dar por finalizado el fuerte ajuste que habrá sufrido el sector durante estos años.
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Gráfico 1. Elaboración propia 

2.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DEL SECTOR INMOBILIARIO ESPAÑOL CON RESPECTO AL MERCADO NACIONAL

Si hacemos un pequeño ejercicio de memoria podremos recordar cómo el lenguaje tanto de los medios de comunicación como de diversas instancias oficiales, ha ido cambiando, es decir aceptando una realidad cada vez más evidente, que no cuadraba ni con sus expectativas de crecimiento económico ni con sus cuentas de resultados.

Y así al final y a destiempo, perdiendo un precioso margen de actuación, todos ellos, administraciones, promotores y financieros, han tenido que enfrentarse con la cruda y dura realidad de la tan temida e innombrable «crisis».

Así pues todos hemos oído o leído palabras y términos tales como:


	
• Desaceleración. 

	
• Incertidumbre. 

	
• Ralentización. 

	
• Regulación. 



Todas ellas eufemismos para evitar llamar las cosas por su nombre, y no querer escuchar a todos aquellos que desde mediados y finales de 2007 hablábamos sin ambages de:

	
• Crisis del sector inmobiliario español. 


Y que ya desde entonces pregonábamos la necesidad de replantear, de repensar las actuaciones del sector orientándolas a satisfacer y a solucionar las necesidades reales de los ciudadanos y de consumo de los hogares y no a crear artificialmente un exceso de producción residencial especulativa dirigida principalmente a activos de inversión.

Para hacer un análisis de la situación actual del sector inmobiliario español, entiendo como necesario el hacer un breve repaso por las principales fuentes de indicadores del citado sector, que nos mostrarán de una manera aséptica la foto real de su situación actualizada con datos completos de 2008 y del primer trimestre de 2009.

Las fuentes que vamos a utilizar y comentar son:


	
• Ministerio de Vivienda 
	
* Transacciones Inmobiliarias. 

	
* Viviendas Iniciadas. 

	
* Viviendas Terminadas. 





	
• Colegio de Registradores de España. 	
* Estadística Registral Inmobiliaria. 




	
• Consejo Superior de Colegios de Arquitectos 	
* Visados de Viviendas. 




	
• Instituto Nacional de Estadística 
	
* Estadística de Transmisiones de Derechos de la Propiedad. 

	
* Estadística de Hipotecas. 

	
* Índice de Precios de Viviendas. 





	
• Servicio de Estudios Económicos BBVA: Situación Inmobiliaria en España. 
	
* Estimación de sobreoferta de vivienda nueva. 

	
* Precios de vivienda libre y tasas de crecimiento interanual. 





	
• Fundación de las Cajas de Ahorros. 	
* Previsiones Económicas para España 2009-2012. 




	
• Banco de España 
	
* Indicadores del Mercado de la Vivienda. 

	
* Datos Informe de Proyecciones de la Economía Española. 
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Gráfico 2. Elaboración propia 

Considero que, en su conjunto, son los indicadores más fiables y representativos de la actividad inmobiliaria española y que nos permitirán de manera breve y concisa, interpretar sus datos para facilitar una mejor comprensión de la difícil y problemática coyuntura por la que atraviesa actualmente el sector, a todas aquellas personas o entidades interesadas en el mismo, ya sea por motivos de índole de actividad profesional, de consumo, económico, de inversión, de planificación o de orden político.

A continuación, para una mejor consulta se plasman de manera conjunta la totalidad de Tablas de Indicadores que creo mejor visualizan, como ya se ha indicado antes, la situación real del mercado inmobiliario español, pasando posteriormente a su análisis y comentarios.



	RESUMEN TOTAL DESGLOSADO TRANSACCIONES INMOBILIARIAS


	AÑOS
	TOTAL VIVIENDAS
	TOTAL NUEVAS
	NUEVAS LIBRES
	NUEVAS PROTE-GIDAS
	TOTAL 2.ª MANO
	2.ª MANO LIBRES
	2.ª MANO PROTE-GIDAS





	2004
	848.390
	295.242
	267.540
	27.702
	553.148
	534.155
	18.993



	2005
	901.574
	336.478
	306.060
	30.418
	565.096
	548.629
	16.467



	2006
	955.187
	410.193
	377.156
	33.037
	544.994
	530.832
	14.162



	2007
	836.771
	412.339
	364.506
	47.833
	424.432
	404.358
	20.074



	2008
	564.684
	333.626
	291.478
	42.148
	231.058
	218.422
	12.636



	TOTAL
	4.106.666
	1.787.878
	1.606.740
	181.138
	2.318.728
	2.236.396
	82.332



	MEDIA ANUAL
	821.321
	357.575
	321.348
	30.189
	463.745
	447.279
	16.466





Tabla 1. Elaboración propia. Fuente Ministerio de Vivienda



	RESUMEN ANUAL TOTAL VIVIENDAS INICIADAS EN ESPAÑA 2004-2008


	AÑOS
	LIBRES
	PROTEGIDAS
	TOTAL
	% VARIACION ANUAL



	Núm. VIV
	% TOTAL
	Núm. VIV
	% TOTAL





	2004
	621.257
	89,79
	70.619
	10,21
	691.876
	+ 11,00



	2005
	635.608
	88,77
	80.427
	11,23
	716.035
	+ 3,50



	2006
	664.924
	87,47
	95.255
	12,53
	760.179
	+ 6,16



	2007
	532.117
	86,38
	83.859
	13,62
	615.976
	- 18,97



	2008
	269.098
	74,74
	90.946
	25,26
	360.044
	- 41,55



	TOTAL
	2.723.004
	86,60
	421.106
	13,40
	3.144.110
	--



	MEDIA ANUAL 2004-2007
	613.476
	88,14
	82.540
	11,86
	696.016
	- 48,27 con respecto a 2008





Tabla 2. Elaboración propia. Fuente Ministerio de Vivienda



	RESUMEN ANUAL TOTAL VIVIENDAS TERMINADAS EN ESPAÑA 2004-2008


	AÑOS
	LIBRES
	PROTEGIDAS
	TOTAL
	% VARIACION ANUAL



	Núm. VIV
	% TOTAL
	Núm. VIV
	% TOTAL





	2004
	509.293
	90,10
	55.985
	9,90
	565.278
	+ 11,22



	2005
	528.754
	89,52
	61.877
	10,48
	590.631
	+ 4,48



	2006
	597.632
	90,82
	60.358
	9,18
	657.990
	+ 11,40



	2007
	579.665
	89,62
	67.127
	10,38
	646.792
	- 17,02



	2008
	563.631
	89,00
	69.597
	11,00
	633.228
	- 20,97



	TOTAL
	2.778.975
	89,82
	314.944
	10,18
	3.093.919
	--



	MEDIA ANUAL 2004-2007
	553.836
	90,02
	61.337
	9,98
	615.173
	- 2,85 con respecto a 2008





Tabla 3. Elaboración propia. Fuente Ministerio de Vivienda



	RESUMEN ESTADÍSTICA REGISTRAL INMOBILIARIA


	

	2005
	2006
	2007
	2008
	TOTAL





	NUEVA
	393.883
	389.594
	341.264
	296.405
	1.421.146



	Libre
	363.245
	358.996
	315.716
	270.368
	1.308.325



	Protegida
	30.638
	30.598
	25.548
	26.037
	112.821



	USADA
	519.752
	526.509
	447.254
	265.015
	1.758.530



	TOTAL
	913.635
	916.103
	788.518
	561.420
	3.179.676





Tabla 4. Elaboración propia. Fuente Colegio Registradores de España



	RESUMEN VISADOS VIVIENDAS COLEGIOS ARQUITECTOS


	

	2005
	2006
	2007
	2008
	TOTAL





	Protegidas
	76.982
	68.460
	43.240
	44.263
	232.945



	Libres
	741.114
	852.773
	560.130
	208.147
	2.362.164



	TOTAL
	818.096
	921.233
	603.370
	252.410
	2.595.109





Tabla 5. Elaboración propia. Fuente Consejo Superior de Colegios de Arquitectos



	RESUMEN COMPRAVENTAS VIVIENDAS AÑOS 2007-2008


	

	2007
	2008
	% VARIACIÓN ANUAL





	TOTAL
	782.113
	558.429
	- 28,6



	Libres
	715.088
	508.494
	- 28,9



	Protegidas
	67.025
	49.935
	-25,5



	TOTAL
	782.113
	558.429
	-28,6



	Nuevas
	331.191
	284.493
	-14,1



	Usadas
	450.922
	273.936
	- 39,3





Tabla 6. Elaboración propia. Fuente Instituto Nacional de Estadística



	RESUMEN COMPRAVENTAS VIVIENDAS MESES ENERO 2008-2009


	

	Enero 2008
	Enero 2009
	% VARIACIÓN ANUAL





	TOTAL
	61.765
	37.931
	- 38,6



	Libres
	56.710
	33.528
	- 40,9



	Protegidas
	5.055
	4.403
	-12,9



	TOTAL
	61.765
	37.931
	-38,6



	Nuevas
	29.386
	20.835
	-29,1



	Usadas
	32.379
	17.096
	- 47,2





Tabla 7. Elaboración propia. Fuente Instituto Nacional de Estadística



	RESUMEN HIPOTECAS VIVIENDAS AÑOS 2007-2008


	

	2007
	2008
	% VARIACIÓN ANUAL





	Importe medio
	149.019 euros
	139.780 euros
	- 6,20



	Tipo de interés medio
	4,71%
	5,29%
	+ 10,96



	Duración media
	26 años
	24 años
	-7,69



	Número hipotecas realizadas
	1.150.215
	835.056
	- 27,40



	Total capital
	171.403.889 euros
	116.724.531 euros
	- 31,90





Tabla 8. Elaboración propia. Fuente Instituto Nacional de Estadística



	RESUMEN HIPOTECAS VIVIENDAS MESES ENERO 2008-2009


	

	Enero 2008
	Enero 2009
	% VARIACIÓN ANUAL





	Importe medio
	142.796 euros
	122.091 euros
	- 14,50



	Tipo de interés medio
	5,11%
	5,64%
	+ 10,20



	Duración media
	24 años
	21,5 años
	-10,42



	Núm. hipotecas realizadas
	93.850
	53.017
	- 43,50



	Total capital
	13.401.480 euros
	6.472.915 euros
	- 51,70





Tabla 9. Elaboración propia. Fuente Instituto Nacional de Estadística



	TASA INTERANUAL ÍNDICE DE PRECIOS DE VIVIENDA. IPV. VARIACIONES TRIMESTRALES 2007-2008. BASE 2007


	

	NUEVA
	SEGUNDA MANO
	ÍNDICE GENERAL



	

	TASA ANUAL VALOR
	% VARIACIÓN
	TASA ANUAL VALOR
	% VARIACIÓN
	TASA ANUAL VALOR
	% VARIACIÓN





	1T. 2007
	13,30
	-
	13,00
	-
	13,10
	-



	2T. 2007
	13,30
	0
	10,30
	- 20,76
	11,60
	- 11,45



	3T. 2007
	11,40
	- 1,42
	7,50
	- 27,18
	9,20
	- 20,69



	4T. 2007
	9,80
	- 14,03
	2,40
	- 68,00
	5,70
	- 38,04



	1T. 2008
	7,20
	- 26,53
	- 0,70
	- 129,16
	2,80
	- 50,88



	2T. 2008
	5,30
	- 26,39
	- 4,90
	- 600,00
	- 0,30
	- 110,71



	3T. 2008
	3,70
	- 30,19
	- 8,60
	- 75,51
	- 3,00
	- 900,00



	4T. 2008
	0,80
	- 78,38
	- 10,70
	- 24,42
	- 5,40
	- 80,00



	MEDIA 2007
	11,95
	- 5,15
	8,30
	- 38,65
	9,90
	- 23,39



	MEDIA 2008
	4,25
	- 40,37
	- 6,23
	- 207,27
	- 1,48
	- 285,40





Tabla 10. Elaboración propia. Fuente Instituto Nacional de Estadística



	ESTIMACIÓN DE SOBREOFERTA DE VIVIENDA NUEVA


	AÑOS
	NÚMERO VIVIENDAS
	% VARIACIÓN ANUAL





	2004
	600.000
	+ 20,00



	2005
	700.000
	+ 16,67



	2006
	850.000
	+ 21,43



	2007
	950.000
	+ 10,53



	2008
	1.100.000
	+ 15,79



	TOTAL
	4.200.000
	-



	MEDIA 2004-2007
	775.000
	-





Tabla 11. Elaboración propia. Fuente Servicio Estudios Económicos BBVA



	ESTIMACIÓN DE SOBREOFERTA DE VIVIENDA NUEVA VARIACIÓN PORCENTUAL AÑO 2008 SOBRE 2006, 2007 Y MEDIA AÑOS 2004-2007


	AÑOS
	NÚMERO VIVIENDAS
	% VARIACIÓN





	2008
	1.100.000
	-



	2006
	850.000
	+ 29,41



	2007
	950.000
	+ 15,79



	MEDIA 2004-2007
	775.000
	+ 41,93





Tabla 12. Elaboración propia. Fuente Servicio Estudios Económicos BBVA



	PRECIOS DE VIVIENDA LIBRE EN ESPAÑA. TASA DE CRECIMIENTO INTERANUAL


	

	2004
	2005
	2006
	2007
	2008





	TOTAL
	+ 17,5%
	+ 12%
	+ 11%
	+ 6%
	- 2,5%



	NUEVA
	+ 16%
	+ 11%
	+ 11%
	+ 6%
	- 2,5%



	USADA
	+ 19%
	+ 14%
	+ 11%
	+ 5%
	- 4%





Tabla 13. Elaboración propia. Fuente Servicio Estudios Económicos BBVA


	RESUMEN PREVISIONES ECONÓMICAS ESPAÑA 2009-2010



	CRECIMIENTO MEDIO ANUAL PIB
	




	2008
	1,2%



	PREVISIÓN 2009
	- 3%



	PREVISIÓN 2010
	- 0,5%



	PIB Y AGREGADOS CONSTRUCCIÓN RESIDENCIAL
	




	MEDIA 1996-2007
	- 0,2%



	2007
	3,8%



	2008
	- 10,9%



	PREVISIÓN 2009
	- 21,6%



	PREVISIÓN 2010
	- 15,8%



	INVERSIÓN RESIDENCIAL
	




	2008
	- 10,9% CON RESPECTO A 2007



	DEMANDA NACIONAL PREVISIONES 2009
	




	REDUCCIÓN GLOBAL
	- 2,6%



	REDUCCIÓN CONSUMO
	- 2,1%



	REDUCCIÓN INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN
	- 10,1%





Tabla 14. Elaboración propia. Fuente Fundación de las Cajas de Ahorros. FUNCAS



	RESUMEN EVOLUCIÓN EURIBOR


	

	2008
	2009





	EURIBOR A UN AÑO
	OCT.
	NOV.
	DIC.
	ENE.
	FEB.
	MAR.



	5,25
	4,35
	3,45
	2,62
	2,14
	1,91





Tabla 15. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN TIPOS BANCARIOS CRÉDITO PARA VIVIENDA


	2005
	2006
	2007
	2008
	2009





	DIC.
	DIC.
	DIC.
	NOV.
	DIC.
	ENE.



	3,46
	4,74
	5,53
	6,18
	5,83
	4,97





Tabla 16. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN FINANCIACIÓN A HOGARES E ISFLSH. CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS. INCLUYE LOS CRÉDITOS TITULIZADOS. CONTRIBUCIONES. TASAS DE CRECIMIENTO


	2006
	2007
	2008
	2009





	ENE.
	DIC.
	ENE.
	DIC.
	ENE.
	DIC.
	ENE.



	19%
	15%
	14%
	10%
	9%
	4%
	3%





Tabla 17. Elaboración propia. Fuente Banco de España

Y por último vamos a incluir a modo de resumen global de indicadores más significativos del mercado de la vivienda unas tablas basadas en las realizadas por el Banco de España como síntesis de indicadores, por entender que es actualmente la más completa por tratar las variables más significativas intervinientes en el complejo campo del mercado inmobiliario, y que considero debería ser el modelo al que deberían tender las estadísticas oficiales del Ministerio de la Vivienda.

Para ello pienso que sería muy importante la creación de un verdadero Observatorio Español de la Vivienda, con carácter independiente, que nazca de la colaboración entre todos los estamentos, administraciones y organismos intervinientes en el sector para facilitar al conjunto de la sociedad española una estadística fiable y completa, unos análisis que radiografíen la situación del sector inmobiliario español en cada momento y que sirva para ayudar tanto a realizar una eficaz previsión del mismo como para su redimensionamiento y ajuste a las necesidades reales de cada momento.

Las tablas que adjuntamos con las que consideramos como variables más significativas del Mercado de la Vivienda, contemplan los siguientes indicadores:


	
• Precios y costes. 

	
• Actividad. Oferta. 

	
• Actividad. Demanda. 

	
• Variables demográficas. 

	
• Inversión extranjera en inmuebles. 

	
• Accesibilidad. 

	
• Riqueza. 

	
• Rentabilidad de inversiones alternativas. 

	
• Crédito incluyendo titulización. 
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Gráfico 3. Elaboración propia 



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA. PRECIOS Y COSTES


	

	DATOS ANUALES



	2006
	2007
	2008





	Índice de Precios de Vivienda. INE Tasa Interanual
	




	Total Nacional
	-
	9,9
	- 1,5



	Vivienda Nueva
	-
	12,0
	4,3



	Vivienda 2.ª mano
	-
	8,3
	- 6,2



	Tasaciones. Min. Viv. Precio medio del metro cuadrado de la vivienda libre
	




	Total Nacional Tasa Interanual
	10,4
	5,8
	0,7



	Total Nacional €/m²
	1.944
	2.056
	2.071



	En función de la antigüedad. Tasa Interanual
	

	

	




	Viv. Nueva < 2 años
	11,0
	6,2
	1,8



	Viv. 2.ª mano > 2 años
	10,0
	5,5
	0,2



	Precios de Oferta. Tasa Interanual
	




	Vivienda Nueva
	10,8
	6,3
	- 3,4



	Vivienda 2.ª mano
	10,0
	3,6
	- 6,1



	IPC de alquileres
	4,4
	4,4
	4,2



	Índice de costes de la edificación
	6,9
	2,9
	0,4



	Deflactor de la inversión en vivienda CNTR
	7,2
	2,9
	0,4





Tabla 18. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA ACTIVIDAD. OFERTA


	

	DATOS ANUALES



	2006
	2007
	2008





	Viv. visadas en los últimos 12 meses 
	




	Total Nacional. Tasa Interanual
	18,6
	- 24,7
	- 59,4



	Total Nacional
	866.000
	651.000
	265.000



	Viv. iniciadas en los últimos 12 meses
	




	Total Nacional Tasa Interanual
	6,1
	- 19,0
	- 41,5



	Total Nacional
	760.000
	616.000
	360.000



	En función del Tipo de vivienda
	




	Libres
	665.000
	532.000
	269.000



	Protegidas
	95.000
	84.000
	91.000



	Protegidas% del total
	12,5
	13,6
	25,3





Tabla 19. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA ACTIVIDAD. DEMANDA


	

	DATOS ANUALES



	2006
	2007
	2008





	Núm. de transacciones de compraventas de viviendas
	




	Ante Notario
	




	Total Nacional Tasa Interanual
	5,9
	- 12,4
	- 32,6



	Total Nacional
	955.000
	837.000
	564.000



	En función de la antigüedad. Tasa Interanual
	




	Viv. Nueva < 2 años
	21,9
	0,5
	- 19,2



	Viv. 2.ª mano > 2 años
	- 3,6
	- 22,1
	- 45,6



	Registradas
	




	Total Nacional Tasa Interanual
	- 7,4
	- 14,6
	- 28,6



	Total Nacional
	916.000
	782.000
	558.000



	En función de la antigüedad. Tasa Interanual
	




	Viv. Nueva < 2 años
	- 10,3
	- 15,0
	- 14,1



	Viv. 2.ª mano > 2 años
	- 5,1
	- 14,3
	- 39,3



	Inversión en vivienda. Tasa Interanual. CNTR
	6,0
	3,8
	- 10,9





Tabla 20. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA. VARIABLES DEMOGRÁFICAS


	

	DATOS ANUALES



	2006
	2007
	2008





	Población. EPA< = 25 años
	




	Variación Interanual
	667.000
	702.000
	525.000



	Hogares. EPA
	




	Total Número
	16.030.000
	16.450.000
	16.900.000



	Variación Interanual. Número
	498.000
	420.000
	450.000



	Número de viviendas por hogar
	1,54
	1,54
	1,55





Tabla 21. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA INVERSIÓN EXTRANJERA EN INMUEBLES RESIDENCIALES Y NO RESIDENCIALES


	

	DATOS ANUALES FINAL AÑO



	2006
	2007
	2008





	Acumulado en los últimos cuatro trimestres
	




	Total Nacional Tasa Interanual
	- 14,2
	13,4
	1,7



	Ratio sobre PIB %
	0,48
	0,51
	0,50





Tabla 22. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA ACCESIBILIDAD


	

	DATOS ANUALES



	2006
	2007
	2008





	Condiciones de financiación
	




	Plazo medio de las nuevas hipotecas. Años
	27,0
	28,1
	26,6



	Relación Préstamo/Valor%. Operaciones nuevas
	64,0
	63,5
	60,8 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	Porcentaje de Préstamos nuevos con RPV > 80%
	17,1
	14,3
	11,1 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	Tipo de interés de los Préstamos libres.%
	4,2
	5,3
	5,8



	Mercado de Trabajo. Ocupados EPA
	




	Variación Interanual Final año. Total
	688.000
	475.000
	- 620.000



	Tasa de paro juvenil. 20-29 años
	12,0
	11,4
	16,2



	Medidas de Esfuerzo
	




	Precio de la vivienda/RBD por hogar
	7,6
	7,7
	7,2



	Esfuerzo teórico anual sin deducciones
	46,0
	50,2
	51,4



	Esfuerzo teórico anual con deducciones
	32,4
	40,4
	41,4





Tabla 23. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA RIQUEZA


	

	DATOS ANUALES A FIN AÑO



	2006
	2007
	2008





	Riqueza financiera neta de los hogares 
	




	Tasa Interanual
	13,6
	- 0,3
	- 15,4 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	Ratio sobre PIB %
	100,2
	93,4
	77,0 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	Riqueza inmobiliaria de los hogares
	




	Tasa Interanual
	12,3
	8,00
	0,00



	Ratio sobre PIB %
	572,0
	577,4
	554,2



	Riqueza total de los hogares
	




	Ratio sobre PIB %
	672,2
	670,9
	649,9 Dato sólo para los 3 primeros trimestres





Tabla 24. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA RENTABILIDAD DE INVERSIONES ALTERNATIVAS


	

	DATOS ANUALES A FIN AÑO



	2006
	2007
	2008





	Acumulado en los últimos 12 meses 
	




	Vivienda Alquiler más variación de precios
	12,6
	8,1
	0,1



	Rentabilidad bruta por alquiler
	3,5
	3,3
	3,3



	Fondos Monetarios
	2,0
	2,8
	1,2 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	Fondos de Inversión
	5,4
	2,8
	- 2,6 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	Bolsa IVEX-35
	31,8
	7,3
	- 39,4





Tabla 25. Elaboración propia. Fuente Banco de España



	RESUMEN INDICADORES DEL MERCADO DE LA VIVIENDA CRÉDITO INCLUYENDO TITULIZACIÓN


	

	DATOS ANUALES



	2006
	2007
	2008





	Crédito total al sector privado no financiero
	




	Tasa Interanual
	23,3
	19,8
	10,1



	Crédito hipotecario total
	




	Tasa Interanual
	25,6
	19,2
	8,8



	Saldo en% del PIB
	91,3
	98,8
	99,4



	Crédito a los hogares para la adquisición de vivienda
	




	Tasa Interanual
	22,6
	16,9
	8,3



	Saldo en% del PIB
	57,2
	61,1
	61,5



	Núm. de préstamos hipotecarios nuevos Tasa Interanual
	




	Total
	- 6,3
	- 15,1
	- 28,1



	Para la adquisición de vivienda
	- 4,3
	- 19,0
	- 35,6



	Financiación acogida a planes especiales
	

	

	




	Tasa Interanual
	7,8
	8,8
	11,3 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	% sobre el crédito para la adquisición de vivienda
	4,9
	4,9
	4,87 Dato sólo para los 3 primeros trimestres



	Créditos dudosos a los hogares para la adquisición y rehabilitación de vivienda
	




	Ratio de dudosidad
	0,41
	0,50
	1,65





Tabla 26. Elaboración propia. Fuente Banco de España

Y por último, como información complementaria, a mi juicio de especial importancia, se facilitan los datos relativos al parque total censado de viviendas, datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y del Banco de España, en serie decenal desde 1970 hasta 2001 y a partir de 2004 hasta 2008 en serie anual, lo que nos permite obtener una radiografía completa del gran desarrollo de viviendas en España en los casi últimos cuarenta años, donde se han multiplicado por 2,46 el número de viviendas censadas en 1970.



	RESUMEN ANUAL CENSO NACIONAL DE VIVIENDAS


	AÑO
	NÚMERO DE VIVIENDAS





	1970
	10.658.882



	1981
	14.726.134



	1991
	17.206.363



	2001
	20.946.554



	2004
	23.174.792



	2005
	23.918.413



	2006
	24.626.384



	2007
	25.376.597



	2008
	26.230.579





Tabla 27. Elaboración propia. Fuente Banco de España e INE

En la primera semana de abril de 2009, los medios de comunicación se hacen eco y recogen en sus publicaciones, los nuevos Datos del Informe de Proyecciones de la Economía Española realizado por el Banco de España que presentan un panorama más complicado y con peores pronósticos que los realizados recientemente por el Ministerio de Economía, es decir por el Gobierno, que una vez más yerra en sus pronósticos y los deberá corregir a la baja como ya ha ocurrido varias veces a lo largo de 2008, y como vemos vuelve a ocurrir en el 2009, lo que genera lógicas inseguridades en los sectores económicos y productivos, con especial incidencia en el sector inmobiliario.

El Gobernador del Banco de España destaca las fuertes incertidumbres que afectan a las previsiones y que los riesgos serán a la baja, en resumen:


	
• Peores pronósticos que los del Gobierno. 

	
• La crisis perdura y será peor de lo previsto. 

	
• España entra en una fuerte Recesión. 

	
• Inicio de la lenta recuperación finales 2010, mediados de 2011. 



Siendo la previsión de los principales indicadores macroeconómicos los que recogemos en la siguiente tabla resumen:



	RESUMEN INDICADORES ANUALES PROYECCIONES DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA


	INDICADORES%
	2009
	2010





	PIB Nacional
	- 3,0
	- 1,0



	Tasa de Paro
	17,1
	19,4



	Déficit de las Administraciones Públicas
	- 8,3
	- 8,7



	Consumo final privado
	- 3,1
	- 0,4



	Consumo final de las AA.PP.
	3,5
	2,1



	Formación bruta de capital fijo
	- 15,1
	- 10,3



	Total Demanda Nacional
	- 5,6
	- 2,4



	Exportaciones
	- 8,9
	2,9



	Importaciones
	- 15,1
	- 2,6



	Total Sector Exterior
	2,5
	1,4



	Empleo a tiempo completo
	- 5,2
	- 2,1



	Productividad
	2,3
	1,2



	Inflación
	0,2
	1,5



	Financiación
	- 4
	- 1





Tabla 28. Elaboración propia. Fuente Banco de España

2.1.  Resumen de conclusiones de los indicadores del mercado inmobiliario español

Como ya hemos podido comprobar con la mera lectura del conjunto de indicadores y datos expuestos en las tablas anteriores, todos ellos y su interrelación nos marcan una clarísima tendencia, que aunque pueda parecer obvia hay que remarcarla:


	
•Fortísima tendencia recesiva del sector inmobiliario español


	
•Grave crisis, con mayor profundidad de lo previsto por todos los estamentos implicados en el sector




Una vez reconocida esta marcada tendencia recesiva, la misma nos da claves para comprender que ha ocurrido y que ocurre en estos momentos en el mercado inmobiliario y el porqué de su comportamiento.

Para ello vamos a entresacar algunos datos que vienen a reforzar la explicación inicial dada en referencia a la tendencia y orientación actual del mercado inmobiliario español:


	
•Transacciones 2008 comparadas con el 2007 y con la media anual de 2004-2007. Tabla 1
	
* Caen un 32% con respecto al 2007 y un 31% con respecto a la citada media anual. 

	
* Las nuevas libres caen un 20% con respecto al 2007 y un 9% con respecto a la media anual. 

	
* Las nuevas protegidas caen un 11% con respecto al 2007 y suben un 16% con respecto a la media anual. 

	
* El total de nuevas viviendas cae un 19% con respecto al 2007 y un 6% con respecto a la media anual. 

	
* En cambio el total de viviendas de segunda mano o usadas sufre un fortísimo desplome, un derrumbe del mercado caen un 45% con respecto al 2007 y un 50% con respecto a la media anual. 

	
* Las de segunda mano libres caen un 45% con respecto al 2007 y un 51% con respecto a la media anual. 

	
* Y las de segunda mano protegidas caen un 37% con respecto al 2007 y un 23% con respecto a la media anual. 





	
•La Estadística Registral de 2008 comparada con el 2007 y con la media anual de 2005-2007. Tabla 4
	
* Cae un 28,80% con respecto al 2007 y un 35,67% con respecto a la citada media anual. 

	
* Las nuevas libres caen un 14,36% con respecto al 2007 y un 21,85% con respecto a la media anual. 

	
* Las nuevas protegidas suben un 1,91% con respecto al 2007 y caen un 10% con respecto a la citada media anual. 

	
* El total de nuevas viviendas cae un 13,14% con respecto al 2007 y un 20,96% con respecto a la media anual. 

	
* En cambio el total de viviendas de segunda mano o usadas sufre un fortísimo desplome, un derrumbe del mercado caen un 40,75% con respecto al 2007 y un 46,77% con respecto a la media anual. 





	
•Los Visados de Viviendas de los Colegios de Arquitectos de 2008 comparados con 2007 y con la media anual de 2005-2007. Tabla 5
	
* Caen de manera notable en su totalidad, un 58,17% con respecto al 2007 y un grave desplome del 67,67% con respecto a la citada media anual. 

	
* Las viviendas libres visadas se desploman con fuerza un 62,84% con respecto al 2007 y un 71,01% con respecto a la media anual. 

	
* Las viviendas protegidas visadas aguantan y suben un 2,36% con respecto al 2007 y en cambio sufren un fuerte retroceso del 29,62% con respecto a la citada media anual. 





	
•La Variación referente a la concesión de Hipotecas de Viviendas de 2008 comparada con el 2007, y la variación de enero de 2009 con respecto a enero de 2008. Tabla 8 y Tabla 9
	
* Sufren en su conjunto de datos un retroceso significativo de 2008 con respecto al 2007 y si comparamos los últimos datos disponibles de enero de 2009 con respecto a enero de 2008 la variación negativa es muy importante. 

	
* Así el importe medio cae un 6,20 de 2008 al 2007 y se agudiza la caída, un 14,50% de enero de 2009 respecto a enero de 2008. 

	
* El tipo de interés medio en ambos casos se mantiene muy similar con subidas del 10,96% de 2008 a 2007 y del 10,20% de enero de 2009 respecto a enero de 2008. 

	
* La duración media vemos que se va acortando conforme avanzan los años así se acorta un 7,69% de 2008 a 2007 y un 10,42% de enero de 2009 respecto a enero de 2008. 

	
* En cuanto al número de hipotecas realizadas se acentúa notablemente su descenso, un 27,40% de 2008 a 2007 y un 43,50% de enero de 2009 respecto a enero de 2008. 

	
* Por último comprobamos que lo mismo ocurre con el total del capital hipotecado, se desploma en ambas casos, un 31,90% de 2008 al 2007 y un muy fuerte descenso del 51,70% de enero de 2009 respecto a enero de 2008. 





	
•Las Variaciones de la Tasa de crecimiento interanual del Índice de Precios de Vivienda de la media de 2008 comparada con la media de 2007. Tabla 10
	
* Sufren en su conjunto de datos un retroceso muy significativo de 2008 con respecto al 2007. 

	
* Especialmente en las viviendas usadas o de segunda mano que sufren una muy fuerte caída de 14,53 puntos lo que supone una variación porcentual muy negativa del 175,06% de la media de 2008 con respecto a la media de 2007. 

	
* En cuanto a las viviendas nuevas se mantiene esta caída pero no tan brusca como la ocurrida a las viviendas usadas, en este caso es de 7,7 puntos lo que supone una variación porcentual negativa del 64,43% de la media de 2008 con respecto a la media de 2007. 

	
* Quedando los datos totales de conjunto con fuertes caídas, de 11,38 puntos lo que supone una variación porcentual muy negativa del 114,95% de la media de 2008 con respecto a la media de 2007. 





	
•Y por último las Variaciones porcentuales sobre la estimación de sobreoferta de vivienda nueva del año 2008 con respecto a los años 2006 y 2007 y a la media de los años 2004-2007. Tabla 12
	
* En su conjunto presentan un notable incremento muy significativo de 2008 con respecto a todas las referencias citadas. 

	
* Especialmente con respecto a la media de los años 2004-2007 que se incrementa porcentualmente un 41,93%, un 29,41% con respecto al 2006 y un 15,79% con respecto al 2007. 







Este claro y remarcado comportamiento recesivo del sector se debe, a mi entender, sobre todo a un factor, el que podríamos denominar «el factor de la interrelación o sinergético».

Si cada uno de los indicadores del mercado inmobiliario fuera por separado sin interrelacionarse, no estaríamos hablando de lo mal que estamos. Pero nos encontramos con un mercado donde existen unas muy fuertes interrelaciones e interdependencias entre todos ellos, afectándose a gran velocidad unos a otros, lo que provoca subidas o bajadas en función de que se establezcan sinergias positivas o negativas, que es nuestro caso actual.

Situación que pienso se ha agravado notablemente al entrar en carga negativa todos ellos de manera casi conjunta y muy rápida, todo ello en muy poco tiempo. Lo que ha provocado el pillar en fuera de juego, de manera inesperada, sin acabar de creérselo y con reacciones lentas y a veces egoístas, a la mayoría de los estamentos que conforman el sector inmobiliario español, tanto económicos, empresariales, financieros, profesionales como los políticos, que en su inmensa mayoría esperaban que esto fuera una cuestión coyuntural, pasajera y que se auto-resolvería sola, y como es público y notorio no ha sido así, y que además se ha agudizado aún más si cabe.

2.2.  ¿Qué nos indica esta situación? ¿Cuál es la tendencia del sector? ¿Adónde vamos?

Estas y algunas preguntas más son las que tanto los analistas como los estamentos del sector nos hacemos y de manera resumida y sencilla voy a tratar de exponer para una fácil comprensión.

Como ya he indicado antes, el conjunto de indicadores del mercado inmobiliario español ha entrado en carga negativa simultáneamente lo que ha provocado un cambio de las reglas de juego que se aprecia fundamentalmente en que:


	
• El conjunto de transacciones, de ventas, sufra una caída total del 32%, con especial gravedad en el mercado secundario de viviendas usadas o de segunda mano, que sufre un gravísimo desplome del 50%, lo que ha provocado su práctica paralización. 

	
• La producción de vivienda cae notablemente, hecho anticipado por su primer paso, los visados de los colegios de arquitectos, que sufren un muy notable retroceso del 67%, tendencia que se recrudecerá a lo largo de 2009, lo que supondrá el cierre o paralización de numerosos estudios de arquitectura. 

	
• El segundo paso de la producción, el de viviendas iniciadas no es más halagüeño, sigue la tónica del primero, con una fuerte caída del 48% en el 2008 con respecto a la media anual del 2004 al 2007 y ni más ni menos del 52, 63% con respecto al año 2006, año cumbre de la producción iniciada de viviendas. 

	
• Y por último el tercer paso, la terminación de viviendas, presenta una frenada con tasas negativas del 20,97% en el 2008 con respecto al 2007, lo que nos indica que ya se está terminando la gran producción iniciada fundamentalmente en el 2006, que como ya he indicado, fue el año cumbre de viviendas iniciadas en España. 

	
• La sobreoferta actualmente existente de viviendas aumenta considerablemente, en un 42%, si consideramos el dato más generalizado y prudente de 1.100.000 viviendas en stock, uno de los grandes problemas del sector que visualiza así la caída de ventas como consecuencia directa de la falta de financiación. 

	
• Además podemos comprobar que el número total de viviendas censadas en España, 26.230.579 viviendas, dato del último censo de 2008, crece en los últimos siete años a un ritmo importante, como podemos comprobar al comparar el crecimiento de las mismas en el período de los veinte años que van desde 1981 a 2001, que lo hace en 6,22 millones de viviendas mientras que tan solo en los últimos siete años los que van de 2001 a 2008 lo hace en 5,28 millones de viviendas, muy por encima de la media europea. 

	
• Y si además estos datos del total de viviendas los ponemos en relación con los datos censales de 2008, referentes a total población, obtenemos la ratio media baja de 1,76 habitantes por vivienda. 

	
• Los precios de las viviendas, por tanto, caen una media del 14% con mayor retroceso en el mercado secundario de viviendas usadas que presenta una caída media en torno al 16%, caídas que durante el 2009 previsiblemente sean aún mayores, hasta alcanzar un fondo en torno al 20-30% dependiendo de si se trata de vivienda nueva o usada y de su ubicación en las ciudades. 

	
• Así comprobamos que la inversión residencial, baja una media del 10,9%, debido a las fuertes restricciones financieras. Situación que ha avocado a una reducción muy significativa del número de hipotecas, del 27,40%, y a una muy importante restricción del capital financiado del 31,90%. 

	
• Todo ello ha incidido muy negativamente en la aportación del sector de la construcción residencial con una aportación negativa al PIB Nacional, según los últimos datos disponibles, cifrada en torno al menos 10,90%, lo que nos da la magnitud real de la fuerte recesión que atenaza y paraliza en estos momentos al conjunto del sector inmobiliario español. 
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Gráfico 4. Elaboración propia 
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Gráfico 5. Elaboración propia 

En resumen, se produjo mucha vivienda del 2004 al 2006, con una muy fácil financiación para todos, tanto para promotores como para compradores, y a mediados de 2007, y bajo los efectos de la globalización de la economía mundial y debido a lo que he venido en llamar anteriormente «el factor de interrelación o sinergético», empiezan a aparecer temores y dudas en el sector, llamémosle inseguridades, que los desorienta, pero que aún se cree fuerte y que en su mayoría creen que es una cuestión pasajera que hasta se puede autoarreglar.

Y por tanto hay muy poca reacción al problema o con rasgos egoístas y falta de sensibilidad social, del tipo, subamos los precios un poco más, que incomprensiblemente en el caso de las viviendas con protección pública, a finales del primer trimestre de 2008, fue refrendado por el propio Ministerio de Vivienda a petición de la propias Comunidades Autónomas que recogían a su vez las peticiones de sus propios sectores promotores, todo un cúmulo de despropósitos que algunos ya anunciábamos. Y que la propia situación ha dejado al descubierto con el fuerte retroceso en la compra de estas viviendas, reflejado en las numerosas renuncias a las mismas debido a sus altos precios y a la falta de financiación para las mismas.

Situación que creo debe hacer reflexionar a las administraciones para intentar llevar a buen puerto el próximo plan nacional de vivienda aún no desarrollado y que debería hacerlo lo antes posible, ya que cuanto más retrase su inicio, más efectividad perderá.

Y ya en el 2008 se cierra la financiación, tanto para promover como para comprar, el primer mercado en paralizarse es el secundario o de viviendas usadas, no hay ventas y ya no se puede financiar el comprador de vivienda nueva con la venta de su vivienda usada, y se reducen drásticamente la concesión de hipotecas. Se rompe el mercado, se contamina con la parálisis el mercado de viviendas nuevas y el sistema se para, todo un círculo vicioso.

Y como además las entidades financieras y de crédito empiezan a reclamar los créditos al promotor, que tan alegremente les habían concedido, para solventar sus propios problemas, sucede lo inevitable, las suspensiones de pagos y concursales en los juzgados de todo tipo de promotores, sin excepción, los ha habido, y seguirá habiendo, grandes, medianos y pequeños. O sucede la otra variante, los bancos y cajas de ahorro pasan a ocuparse directamente del stock de viviendas producto de estas situaciones, con lo que vuelven los tiempos de bancos y cajas convertidos en agencias inmobiliarias de venta de viviendas.

Mientras, cunde el pesimismo, la crisis galopa con fuerza y se produce una fortísima paralización del sector inmobiliario, y esa, nos guste o no, es la triste foto que nos dan los fríos indicadores del citado sector inmobiliario español y la historia que nos cuentan en el momento actual en que nos encontramos, primeros de abril de 2009.
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Por último cabe señalar que comparto la opinión de otros analistas y la del Banco de España, que de manera prudente se puede empezar a entrar en una lenta recuperación del sector a finales de 2010 o mediados del 2011, que son las previsiones que nos señalan el amplio conjunto de indicadores analizado. Pero creo que será otra época y otra forma de enfocar el mercado inmobiliario español, y pienso sinceramente que una de las principales claves la podemos resumir en la siguiente frase, «hay que aprender de los errores para salir fortalecido de los mismos», que haberlos los ha habido.

3.  ANÁLISIS DE LA OFERTA Y LA DEMANDA. ¿CÓMO SE COMPORTAN ANTE LA CRISIS?

Oferta y Demanda son dos de los principales factores que mueven el mercado inmobiliario español, juntamente con la financiación del mismo, y según en que ciclo nos encontremos, alcista o bajista, impulsan o agravan el mercado, incidiendo principalmente en las compraventas de viviendas.

Analicemos pues el citado mercado inmobiliario desde este doble punto de vista basado en la demanda y en la oferta.

3.1.  ¿Cuáles son las principales características que presenta actualmente la Demanda en el mercado inmobiliario?


	
• Veníamos de una situación de gran expansión del sector que produjo una fuerte inversión en vivienda, no sólo como bien necesario de consumo familiar o personal, sino también como un activo de inversión con claros componentes especulativos. 

	
• Se produce un brusco cambio de ciclo del sector que sufre una fortísima desaceleración en la demanda, agravada por la falta de financiación que padece una fuerte reducción y que aún podría agravarse más debido a las peores previsiones económicas que se esperan como consecuencia del mal momento económico que continuará atravesando la economía española durante al menos dos o tres años más. 

	
• Así se generan muchas incertidumbres que inciden de manera muy negativa en la evolución de los precios que sufren fuertes caídas o desaceleraciones, sin llegar aún a tocar fondo, como ya hemos podido comprobar en las tablas 10, 13, 18 y 20 de indicadores del mercado de la vivienda. Situación que provoca el retraso en la toma de decisiones para comprar una vivienda, lo que conocemos como demanda embalsada. 

	
• Toda esta situación que conlleva un fuerte ajuste o redimensionamiento del sector, ha conducido a un fuerte desajuste entre la oferta y la demanda, lo que ha provocado una rotura de los equilibrios del sector. Y esta sería, a mi juicio, otra de las claves negativas que han impulsado la crisis del sector. 



3.2.  ¿Y qué ha sucedido mientras con la Oferta?


	
• En la época de una fuerte expansión del sector inmobiliario español, con importantes subidas de precios, la oferta se fue ajustando de una manera un tanto elástica y quizás eufórica, a la mayor demanda existente. Y así impulsada por un fuerte componente especulativo y de fácil ganancia, termina generando una importantísima sobreoferta de viviendas, el ya citado stock, tal y como vimos en las tablas 11, 12 y 19 de indicadores del mercado de la vivienda. 

	
• La oferta, a la vez que varía con mayores inercias presenta también menores respuestas en su comportamiento, lo que termina ocasionando su paralización y como consecuencia se agota muy lentamente su stock, lo que vuelve a provocar una vez más un fuerte desajuste entre la oferta y la demanda. 

	
• Desajuste que se prevé de largo recorrido, es decir que se alargará en el tiempo, y que como ya hemos indicado en el apartado anterior, la mayoría de los analistas pensamos que será a mediados de 2011 cuando se podrá visualizar la reducción del stock existente de viviendas, que inevitablemente seguirá creciendo a lo largo de 2009. Por tanto, el ajuste será largo y duro y seguirá empujando los precios a la baja. 

	
• Hay que tener presente que el stock existente de viviendas, está actualmente cifrado en torno a la cantidad de 1.100.000 viviendas, a la que se deberá añadir alrededor de 300.000 viviendas, que según la mayoría de fuentes consultadas, se encuentran en fase final de construcción o recién terminadas y que aún a finales de 2008 no disponían de comprador, lo que nos llevaría el stock de viviendas a cifras en torno a 1.400.000 viviendas, lo que agravaría aún más la situación del sector, especialmente para promotores, bancos y cajas de ahorros que son quienes mayoritariamente ostentan su titularidad. 

	
• Por tanto esta sobreoferta, de difícil y lenta salida, debida a la incidencia de todos los factores negativos que inciden sobre ella, y aquí nos vuelve a aparecer lo que en el apartado anterior denominaba «el factor de interrelación o sinergético», entre los que destacan el cortocircuito financiero que padecen sin excepción todos los estamentos implicados en el sector. Es la que empuja con fuerza a la baja los precios reduciendo así, aún más, las pocas expectativas que tiene actualmente el sector, avocándolo a ventas a precio de hipoteca, de resto de deuda o bajas entre el 30 y el 50% como ya anuncian algunos bancos y sobre todo cajas de ahorros. 
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3.3.  ¿A qué nos conduce esta situación de desajuste entre Oferta y Demanda?


	
• A generar lo que podemos denominar, «estrategias de carácter defensivo» ante el cambio de ciclo y sus graves incidencias, con grandes dosis de prudencia y sobre todo de sentido común. Para buscar así soluciones que reequilibren la oferta y la demanda sobre bases reales, y no especulativas ni artificiales, lo que nos conduciría a repetir los mismos errores y que además agravaría aún más la grave situación actual. 

	
• Por ello creo del todo necesario la conjunción de esfuerzos por parte de todos los estamentos implicados en el sector, de crear verdaderas sinergias positivas entre todos ellos. De analizar y reflexionar antes de actuar y de saber aprovechar eficazmente las oportunidades que vayan surgiendo, que las hay y las habrá. 

	
• En definitiva, pienso sinceramente que es tiempo de:Compromiso social. 

Eficacia. 

Flexibilidad. 

Profesionalidad. 

Solidaridad. 
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• Para que así, cuando alcancemos el final de esta gravísima crisis, lo hagamos con un sector inmobiliario español redimensionado, fortalecido y con planteamientos realistas que le permitan adaptarse con eficacia a las nuevas situaciones que deparará el futuro y afrontarlas con mayores garantías de éxito. 



4.  ¿POR QUÉ LA VIVIENDA ES TAN IMPORTANTE EN NUESTRA SOCIEDAD?

En la vivienda inciden múltiples factores de diversa índole, a veces contradictorios entre sí, que hacen de ella no sólo un bien del todo necesario, sino también preciado y anhelado, por todos los segmentos sociales. Entre todos ellos vamos a comentar los que considero más destacados e interrelacionados, que serían de:


	
•Tipo Social


	
•Tipo Económico


	
•Tipo Financiero
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4.1.  Factores de Tipo Social

Los de Tipo Social, según mi punto de vista, serían los de mayor trascendencia, por ser los que afectan a las personas, a las familias, en sus necesidades básicas de alojamiento y desarrollo. Así la vivienda la consideramos como:


	
• Elemento imprescindible para el desarrollo de las personas y la formación de hogares. 

	
• Necesidad básica demandada con fuerza por amplios sectores sociales, especialmente por los más jóvenes que la sienten como un instrumento de emancipación, es decir, de libertad e independencia personal. 

	
• Instrumento de cohesión y vertebración social que facilita la integración de muy diversos colectivos sociales. 

	
• Elemento necesario para impulsar y facilitar la movilidad de las personas por nuestras ciudades y territorios. 



Así pues, vemos que la vivienda tiene otros valores añadidos que la enriquecen y que la convierten de hecho, en un verdadero «Factor de Solidaridad», dándole así una mayor trascendencia a la misma, con una innata vocación de impregnar de ese «valor social», al resto de factores y estamentos que inciden en el sector.

4.2.  Factores de Tipo Económico

Los de Tipo Económico, afectarían no sólo a las personas sino también a círculos más amplios de la sociedad, en el sentido de:


	
• Fuente de creación de riqueza familiar, es decir de patrimonio. 

	
• Generadora de desarrollo económico sostenible e impulsora de creación de empleo. 

	
• Importante canalizadora de tasas y tributos tanto municipales como autonómicos y estatales. 



4.3.  Factores de Tipo Financiero

Y por último los que podríamos denominar de Tipo Financiero, que se rigen por otros parámetros y que mal aplicados provocan situaciones que distorsionan el mercado de la vivienda, como así ha ocurrido en estos últimos años. Y serían del tipo de:


	
• Considerar la vivienda exclusivamente como activo de inversión, con un componente contradictorio o negativo de carácter estrictamente especulativo. 

	
• Como activo o producto del mercado financiero estimulado por las entidades financieras, como importante generadora de ingresos y negocio para los mismos. 

	
• Como fuente principal impositiva, y por tanto de sus ingresos, de las administraciones. 



En resumen, la vivienda la podemos considerar como:


	
•Bien socialmente necesario


	
•Generadora de patrimonio personal y familiar


	
•Creadora de empleo y por tanto de riqueza social


	
•Instrumento de libertad personal


	
•Impulsora de responsabilidades sociales corporativas




De ahí su vital importancia como Factor de Solidaridad Social, ligada a un crecimiento sostenible y responsable y como tal debería entenderse por todos los estamentos implicados en el sector, incluidas las propias administraciones que a veces se olvidan de estos conceptos y entran juntamente con otros actores del citado sector en impulsar actuaciones de vivienda con claros componentes especulativos, es decir, se introducen en la peligrosa senda de favorecer la creación de activos especulativos no ligados en la mayoría de los casos a las reales necesidades de vivienda de la sociedad en la que actúan.

Creo que hay que recuperar ese sentido del valor social de la vivienda y trasladarlo a todas sus actuaciones, que el mismo impregne a todos los estamentos que intervienen en su complejo mercado, con el fin de que prevalezca por encima de otros factores que se mueven por otros parámetros, a veces muy lejanos de los valores de la solidaridad social, que muchos, y espero que cada vez más, propugnamos y defendemos.

Ese es el camino ético y social que pienso que hay que emprender, de manera decidida, para recomponer y reorientar con verdadera responsabilidad social corporativa, término tan en boga actualmente pero que define los valores que trato de plasmar y transmitir en estas líneas, el angustiado y paralizado sector inmobiliario español.

Y esta sería, para mí, otra de las claves que han contribuido a llevarnos a la complicadísima situación en la que actualmente se encuentra el mercado de la vivienda en España, esa pérdida de valores éticos y sociales, y del que todos deberíamos sacar conclusiones para no repetir en el futuro los mismos errores.

5.  ¿CUÁLES SERÍAN LOS EJES ESTRATÉGICOS A IMPULSAR EN LA ACTUAL COYUNTURA DEL SECTOR INMOBILIARIO ESPAÑOL?

Tras el análisis de los indicadores del sector inmobiliario y especialmente los referidos a la situación de la oferta y la demanda y sus desajustes, realizados en los apartados anteriores, de una manera prudente y realista. Considero que los ejes estratégicos a impulsar en el presente momento deberían basarse en dos principios básicos:


	
•La diversificación para reducir riesgos


	
•La flexibilidad empresarial, ligada a la profesionalidad




Ya que actualmente nos movemos en tiempos de tratar de obtener:


	
• O bajas rentabilidades con gran rotación de activos. 

	
• O buenas rentabilidades, que conllevan mayores dificultades de salida del activo, unido a graves dificultades de liquidez y por tanto financieras. 



En resumen, los tiempos fáciles, y más especulativos de:

	
• Altas rentabilidades y mucha liquidez, se acabaron, y será muy difícil el volverlos a ver, pues con el obligado redimensionamiento y reajuste del sector inmobiliario español, nos deberíamos mover en otro tipo de situaciones, de tipo intermedio, y deseemos que menos especulativas y más próximas a las necesidades reales de nuestra sociedad actual. 


6.  ¿QUÉ NICHOS DE MERCADO PODRÍAN SER MÁS INTERESANTES PARA EL SECTOR INMOBILIARIO ANTE LAS PERSPECTIVAS ACTUALES?

En esta fase que anteriormente hemos denominado como defensiva y de flexibilidad, parece razonable diversificar los activos y estar atentos a otras oportunidades que nos puede deparar el momento actual del mercado inmobiliario español y que pueden estar ligadas a:


	
• Centros de oficinas y Hoteles de oficinas de bajo coste con servicios. 

	
• Lofts: trabajo+vivienda. 

	
• Hoteles Express. 

	
• Suelo para logística. 

	
• Aparcamientos urbanos. 

	
• Residencias y alojamientos con servicios para mayores y dependientes. 

	
• Alojamientos con servicios para las comunidades universitarias e investigadoras. 

	
• Sostenibilidad y medio ambiente. 

	
• Rehabilitación de edificios. 

	
• Renovaciones urbanas. 

	
• Residenciales de primera vivienda donde prime la calidad urbana, la eficiencia energética y los entornos urbanos saludables. 

	
• Gestión cooperativa de viviendas en todas sus modalidades, venta, alquiler con opción de compra, alquiler, gestión patrimonialista, colaboradora de fondos inmobiliarios. 

	
• Gestión patrimonial de viviendas. 

	
• Promoción de viviendas de precio asequible y razonable, principalmente ligadas a figuras de viviendas de protección pública ya sean autonómicas o estatales: 
	
* En Alquiler con opción de compra. 

	
* En Alquiler. 

	
* Con derechos de uso de la vivienda. 

	
* Y en menor medida a la venta. 







Como vemos se trata de actuaciones que no son excluyentes entre sí, sino a veces complementarias que establecen sinergias positivas entre ellas dándoles un valor añadido a las mismas, en definitiva enriqueciéndolas y logrando así una diversificación de proyectos y actuaciones que viene a reducir los riesgos empresariales y favorece por tanto la financiación para los emprendedores, más serios y sensatos, que se ven así respaldados por las entidades financieras que consideran muy positivos estos valores.

Por tanto, este conjunto de prudentes y razonables actuaciones propuestas, creo, serían buenos caminos a seguir para salir fortalecidos de la gran crisis que nos azota en estos momentos.

7.  ¿QUÉ LÍNEAS DE ACTUACIÓN DENTRO DE LOS EJES ESTRATÉGICOS MÁS LIGADOS A LA VIVIENDA HABRÍA QUE POTENCIAR Y APOSTAR POR ELLAS?

Varias son las líneas ligadas a los ejes que desarrollan el mercado estricto de la vivienda en el amplio marco que comprende el conjunto del sector inmobiliario español, que de manera clara y concisa trataremos de plasmar a continuación. Pero para ello en primer lugar vamos a desarrollar un esquema de las mismas para facilitar su mejor comprensión.

7.1.  Esquema de las líneas de actuación


	
•Con Carácter Financiero	
* Nuevos fondos inmobiliarios para la inversión privada y de particulares. 




	
•Con Carácter General	
* Alquiler de viviendas en sus tres modalidades. 
	
* Alquiler con opción de compra. 

	
* Alquiler tradicional. 

	
* Alquiler concesional con opción de compra de los derechos de uso de la vivienda. 








	
•Con Carácter Específico
	
* Nuevas fórmulas de compraventa para las viviendas libres. 
	
* Rebajar directamente los precios de venta. 

	
* Ofrecer nuevas fórmulas de compraventa que permitan aplazar los pagos al comprador. 
	
-Alquiler con opción de compra libre a los 7 años


	
-A plazos, con un pago inicial y otro aplazado entre 5 y 7 años










	
* Nuevas figuras de viviendas con algún tipo de protección pública 
	
* Potenciar la modalidad de Alquiler con opción de compra. 

	
* De Libre a Protegida, medida para reducir el stock existente. 

	
* Acceso flexible a la vivienda mediante la recuperación de plusvalías futuras. 

	
* Autoprotección pública de la vivienda. 

	
* Fórmula específica de Acceso Joven, a las viviendas con protección pública. 











7.2.  Con Carácter Financiero

Línea más ligada a la gestión patrimonialista de la vivienda que a la promotora, hablaríamos de nuevas líneas para la creación de nuevos fondos inmobiliarios dirigidos a la inversión privada y de particulares. Siguiendo la línea de los ya existentes en otros países de la Unión Europea, tipo REITS, que presentan un buen funcionamiento, con rentabilidades razonables en su conjunto para el inversor privado, generando así confianza en los mismos.

Por tanto, entiendo que el Gobierno o en su defecto el conjunto de la fuerzas políticas deberían impulsar y regular, a la mayor brevedad posible, de manera eficaz, flexible y con sentido común, lo que en la prensa española especializada se ha venido en llamar SOCIMIS, para que de manera razonable y segura, se pueda canalizar parte de la inversión privada de carácter particular a estos nuevos fondos inmobiliarios que vendrían a impulsar el incipiente, y todavía no muy consolidado, mercado de alquiler de viviendas en España.

7.3.  Con Carácter General

Dada la coyuntura crítica del mercado inmobiliario español y en particular todo lo que atañe a la compraventa de viviendas, ya sean nuevas o usadas. Creo que es el momento estratégico deimpulsar decididamente el mercado de alquiler de viviendas , tanto de nuevas como usadas y rehabilitadas.

Como una medida eficaz para sortear con garantías de éxito esta profunda crisis que atenaza y paraliza el sector, y en especial a todo lo referente a la compraventa de viviendas como ya hemos señalado anteriormente.

Se trataría, por tanto, de una línea dinamizadora del mismo, con vocación, entiendo, de perdurar y no ser meramente coyuntural. Por tanto, debería servir para consolidar un fuerte y dinámico mercado español de alquiler de viviendas, como una alternativa más de negocio para el conjunto del sector inmobiliario nacional.

Y ahora y a la vista de la actual coyuntura, y tras el análisis realizado del conjunto de los indicadores del mercado de la vivienda, creo que se dan los condicionantes necesarios para ello, tanto económicos como sociológicos. La sociedad española, especialmente los segmentos de población entre 20 y 40 años tanto por mentalidad como por necesidad económica han evolucionado favorablemente hacia el alquiler como vamos a comentar más detalladamente a continuación.

7.3.1.  ¿Por qué el alquiler de viviendas?

En las décadas de los 50 y 60, la de nuestros padres y en algunos casos de nuestros abuelos, las medias de alquiler de viviendas en España se movían en el entorno del 50%, cercana a la media europea.

Posteriormente, y a partir de la década de los 70, en pleno inicio del desarrollismo español y de fomento de acceso a la propiedad, se inicia un lento pero sostenido retroceso del alquiler de viviendas, cayendo en los finales de los noventa a porcentajes entre el 5 y el 7%, manteniéndose en estos valores hasta principios de los años 2000.

Y ya es a partir de 2003 cuando se inicia una lenta recuperación del citado mercado del alquiler hasta situarse a finales de 2008 en torno al 11%, según los últimos datos oficiales, y en especial los del INE.

Pero antes analicemos brevemente cuáles son los variados argumentos que sostienen los amplios partidarios de la compra de viviendas y de su rápido acceso a la propiedad de la misma:


	
• El fácil y generalizado, «Alquilar es tirar el dinero».


	
• El de tipo legal, «el alquiler es muy complicado y con pocas garantías legales». Impulsado por una obsoleta legislación de arrendamientos urbanos, muy poco eficaz, que ha venido frenando la salida al mercado de innumerables viviendas, fundamentalmente por el miedo de los propietarios a los impagos y a los largos procesos que generan los desahucios. 

	
• El de tipo sociológico y laboral, «Yo no me muevo de mi entorno próximo», ligado a una fuerte oposición a la movilidad ya sea laboral o personal. 

	
• Y por último de tipo económico, «mi casa es la inversión de mi vida», muy fuertemente arraigado en el imaginario español, ligado al fuerte sentimiento de propiedad que tiene nuestra sociedad, que ve la casa como la gran inversión personal o familiar, generadora no sólo de riqueza, sino de patrimonio propio. 



Pero claro, nadie o casi nadie, esperaba esta crisis que ha sacudido todos los cimientos sobre los que se asentaban la mayoría de nuestras creencias u opiniones sobre la vivienda. Donde, con la fuerte recesión económica existente, las opiniones o creencias anteriormente expuestas quedan totalmente en entredicho y se revisan y actualizan a la misma velocidad que avanza la crisis, que se asemeja a lo que escuchábamos en los libros de literatura de aquello de «... no corre sino vuela...».

Y así espoleada por la crisis vemos empezar a resurgir el mercado del alquiler y su demanda debido principalmente a algunos factores ya analizados en apartados anteriores, entre los que cabe destacar:


	
• La fuerte recesión económica generada por la crisis. 

	
• El fuerte retroceso de la financiación personal, casi paralizada para la compraventa de viviendas. 

	
• La fuerte reducción de la demanda. 

	
• El aumento del stock de viviendas sin vender. 

	
• La bajada de las rentas de alquiler por la crisis económica. 



Todo ello en su conjunto, y aquí volvemos a contemplar una vez más el ya citado con anterioridad «factor de interrelación» y su actuación negativa, ha creado un creado y por ende propiciado a la fuerza, un cambio de opinión tanto del propietario como del inquilino en el que la tendencia de alquilar ya no se percibe de manera negativa o inútil, sino como necesaria o mal menor.

	
• Así nos encontramos con el siguiente argumentario de «mejor alquilar que nada», o «alquilar ahora me sale más barato que la compra», o el muy citado de «alquilo, porque el banco no me financia la hipoteca, ni avalado».



7.3.2.  ¿Es más rentable alquilar que comprar con los indicadores actuales del mercado inmobiliario?

Partiendo de los datos de la Tabla 8, referente a las hipotecas, cuya fuente es el INE, vemos que el valor de la hipoteca media es para el 2008 de 139.780 euros, con una duración media de 24 años y que su tipo de interés medio es del 5,29%, si la capitalizamos con esos datos obtenemos un valor total final de 247.071 euros.

Y haciendo una simple resta obtenemos que de ese total 107.291 euros corresponden a los intereses y el resto al capital, lo que supondría una teórica cuota fija de 858 euros/mes, si por supuesto no hubiera ninguna variación del tipo del euribor, pero como ejercicio teórico nos sirve.

Si tomamos el valor del alquiler medio de la vivienda libre facilitado recientemente por el Observatorio del Alquiler, situado en torno a 7,30 euros m², valor bastante razonable como media nacional. Ya que si tomáramos valores medios de alquiler protegido estaríamos hablando de valores más bajos aún y nos distorsionaría la comparación por lo excesivamente favorable que saldría para el alquiler.

Vamos a considerar una vivienda de superficie media de 80 m², y realizar una comparación sobre dicha vivienda para los valores considerados tanto para el alquiler como para su hipoteca.


	
• Alquiler: 80 m² x 7,30 euros/m² = 584 euros/mes. 

	
• Coste medio de la hipoteca: 858 euros/mes. 

	
• Así comprobamos que mensualmente con el alquiler nos ahorraríamos la cantidad de 274 euros/mes y en 10 años el ahorro sería de 32.880 euros. 

	
• Si la multiplicamos por la totalidad de meses de duración de la hipoteca vemos que se obtendría un ahorro total de: 	
* 274 euros/mes x 288 meses = 78.912 euros. 




	
• Para valores cuya diferencia sea igual o superior a 372 euros/mes, lograríamos un ahorro igual o superior al total de los teóricos intereses a abonar durante la duración de la hipoteca, es decir correspondería a alquileres igual o por debajo de: 
	
* 858 euros/mes - 372 euros/mes = 486 euros/mes lo que corresponde a una renta media de 6,07 euros/m², un 16,85% por debajo de la renta media, valores no muy complicados de conseguir y muy próximos a los valores de los alquileres protegidos de renta general. 

	
* Tiempo muy razonable para conseguir un importante ahorro mediante la aplicación de dicha teórica cantidad ahorrada en una cuenta ahorro vivienda, y así en un futuro con mejores financiaciones y sin crisis poder tomar una decisión más pensada sobre la vivienda, o ejercer un alquiler con opción de compra del que hablaremos a continuación. 





	
• Si tomamos sólo el valor de los teóricos intereses que abona durante la totalidad del préstamo y lo ponemos en relación con la teórica renta mensual del alquiler obtenemos que: 
	
* 107.291 euros/656 euros/mes = 163 meses/12 meses = 13,5 años. 

	
* Es decir, podríamos pagar sólo con los intereses, el alquiler de dicha vivienda durante 13,5 años, tiempo nada desdeñable, y si las rentas fueran menores los años aumentarían. 





	
• Vemos que en muchos casos la opción del alquiler puede ser rentable para afrontar la situación actual y acceder a una vivienda con unos costes muy razonables y sin afrontar grandes endeudamientos, pero como ya he indicado y debido sobre a todo a la propia mentalidad y a la sociología que ha predominado en nuestra sociedad durante los últimos diez años, se convierte en una cuestión de decisión personal, donde a veces la lógica no actúa sobre el sentimiento. 

	
• Por ello esta pequeña digresión sobre el alquiler trata de aportar un poco de luz o de reflexión a todas aquellas personas que se encuentran o vayan a encontrar en el dilema de, ¿compro o alquilo?, y deseo muy sinceramente que les pueda ser de verdadera utilidad, con ello esta reflexión habrá conseguido su objetivo final de ayudarles a tomar una decisión más reflexiva y serena. 

	
• Pero avancemos un poco más y planteémonos una pregunta frecuente hoy en día y que hace tan sólo cuatro años, aquellos pocos que la planteábamos en los foros o jornadas inmobiliarias recibíamos un condescendiente «sí no está mal, pero bueno, hay que vender pues la gente quiere comprar», pero poco a poco la racionalidad ha llegado con la crisis y los escépticos de ayer son creyentes forzosos hoy, y se abre una interesante vía de actuación al hilo de la siguiente cuestión. 



7.3.3.  ¿Existen figuras intermedias que faciliten de manera fluida el paso entre el alquiler y la compra?

La respuesta es de rápida y afirmativa contestación, «sí», se trata de la figura del:

	
•Alquiler con opción de compra



Figura aunque no nueva, pero sí vuelta a utilizarse a partir de 2004, por algunas Comunidades Autónomas como Madrid y Comunidad Valenciana, que fueron las primeras en reintroducirlas, seguidas posteriormente por Andalucía, Castilla y León y Castilla-La Mancha, entre otras.

Generalizándose su uso en los Planes de Vivienda al incorporarla el propio Ministerio de Vivienda al Plan Estatal de Vivienda 2005-2008, en enero de 2008, reconociendo así su propio error, ya que durante tres largos años en reiteradas ocasiones se opuso, entiendo que por cuestiones ideológicas, a su incorporación al citado Plan Estatal. Ya en el presente Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 no repite su error inicial anterior y lo incorpora desde su inicio como una posibilidad más de actuación ligada al alquiler protegido de 10 años.

El Alquiler con opción de compra, considero que en las difíciles circunstancias actuales del sector, tanto de financiación como de ventas y de inseguridad económica generalizada, se trata de la opción más razonable y beneficiosa tanto para el comprador como para el inquilino futuro comprador.

Rompe el viejo esquema de «alquilar es tirar el dinero», ya que se objetiviza y se plasma desde el principio de la operación el precio final de la misma, en períodos entre 5 y 10 años para ejercer libremente la opción de compra y en el momento acordado de ejercer la opción de compra, al precio final pactado se le resta un tanto por ciento que actualmente va desde un 50 hasta un 100% de las rentas pagadas hasta la compra.

Es una medida prudente y beneficiosa para comprador, vendedor y para la entidad financiera, pues para cuando se ejerza la opción de compra muy probablemente la crisis estará superada del todo y funcionemos con una mayor normalidad pero más responsable. Y si libremente el inquilino no ejerce la citada opción de compra la vivienda queda disponible para el promotor para que decida si la vende o la sigue alquilando, por todo ello se está convirtiendo en la opción más de moda para esta crisis, lo que me parece muy adecuado.

Pero siguiendo en estas líneas de carácter general ligadas al alquiler de la vivienda, donde ya hemos comentado del fortalecimiento del mercado del alquiler y del impulso de la figura intermedia del alquiler con opción de compra, que hace fluido en un futuro próximo el paso del alquiler a la compra de la vivienda. Nos surge la lógica pregunta de:

7.3.4.  ¿Existe alguna otra posibilidad más para el alquiler?

Y una vez más surge una rápida y concisa respuesta, «Sí». Y además creo que poco explorada por el sector, incluso por las propias empresas públicas tanto estatales como autonómicas o municipales que en los últimos años se subieron al carro especulativo y se olvidaron de desarrollar actuaciones, llenas de verdadero sentido social, basadas en innovaciones legislativas del tipo del que podríamos denominar «Vivienda Dotacional» sobre suelos de equipamientos dotacionales, tema que comentaremos más ampliamente en el capítulo dedicado a la Urbavivienda.

Y estas actuaciones estarían basadas en las siguientes modalidades:


	
•Alquiler concesional tradicional


	
•Alquiler concesional con opción de compra de los derechos de uso de la vivienda


	
•Alquiler concesional tradicional




Esta línea se basa en que la promoción se realiza bajo la fórmula de un concurso público mediante un derecho de superficie o lo que actualmente se realiza con más frecuencia, una concesión administrativa. Para entendernos como si fuera un parking, una autopista o una explotación de un negocio.

Ambos casos se realizan entre 30 y 70 años, con una media en torno a los 50 años, con un pago anual de un canon y una reversión a la finalización de la concesión a la administración propietaria de los terrenos que fue quien adjudicó el correspondiente concurso público para la citada concesión.

Y el concesionario durante el tiempo de la concesión se limita, que no es poco, a gestionar la concesión cobrando el correspondiente alquiler mensualmente, más bajo que el del mercado, pues hay una base de descuento al no incluir la base del suelo por ser una concesión y porque lo normal es que se acoja a un tipo de alquiler protegido a 25 años, lo que ya de por sí rebaja notablemente la renta mensual con respecto a la del mercado.

El concesionario tiene la posibilidad legal, durante el período concesional, de vender o transmitir íntegramente la promoción a un fondo inmobiliario o a una empresa patrimonialista de alquileres y así anticipar beneficios de manera razonable, ya que este tipo de alquiler concesional ofrece rentabilidades seguras pero medio bajas, y por contra su financiación es más segura.

	
•Alquiler concesional con opción de compra de los derechos de uso de la vivienda



Es la novedad o propuesta que aporto como variante de la anterior, que pienso podría dar mucho juego y solucionar rápidamente problemas inmediatos de alojamiento y a bajo precio, pues suelos dotacionales los hay en gran cantidad sin utilizar en la inmensa mayoría de los municipios españoles.

Se trataría al igual que se hace en los aparcamientos realizados por concesión administrativa donde el concesionario ofrece la posibilidad de un bono mensual por plaza o «comprar la concesión de la plaza para su uso propio durante la totalidad de la concesión», a un precio razonable por debajo del existente en el mercado, trasladarlo a la vivienda, ya que toda concesión es registrable, hipotecable y se puede transmitir.

Aquí propongo la introducción en los planes de vivienda, preferentemente el estatal para ser recogido por la totalidad de los autonómicos, la nueva figura protegida de:

	
•Compra de los derechos de uso de la vivienda



Quiere decir que se podría transmitir por el concesionario una a una las viviendas de alquiler y en vez de todas conjuntamente, esto flexibilizaría mucho el mercado, y facilitaría en condiciones muy ventajosas el acceso al derecho de uso de la vivienda durante la totalidad de la concesión, es decir casi setenta años.

Así, mediante un solo pago de las rentas acumuladas de la totalidad de la concesión mediante un crédito hipotecario a 25 años tenemos el uso de los restantes 35 años sin pago alguno, lo que supone un considerable ahorro para el inquilino, por eso ese crédito debería ser protegido dentro del plan y en casos de necesidad al asimilarlo a la compra podría recibir ayudas para su pago.

Pero avanzando un poco más, y en esta lógica de libertad de uso, el adquirente de los derechos de uso de la vivienda podría a su vez volver a venderlos a un nuevo adquirente, así obtendría una pequeña rentabilidad y descontaría la proporción del valor del tiempo usado y revertiría las ayudas oficiales en el caso de haberlas recibido.

Nos introducimos así en el concepto del reparto solidario de plusvalías, todos ganan, bajo el que podríamos denominar «principio de reversión social» de «recibiste ayuda, devuélvela para seguir ayudando a otro». Sería una cadena y así una vivienda durante setenta años podría utilizarse al menos por siete u ocho ocupantes diferentes, obteniendo así una máxima rentabilidad social.

Como vemos estamos propiciando así un mercado terciario dentro del propio mercado del alquiler de viviendas, referido al «mercado de derechos de uso de la vivienda», sería toda una novedad en nuestro país pero que tiene cierta tradición en el mundo anglosajón y centroeuropeo.
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7.4.  Con Carácter Específico

En este apartado voy a tratar de aportar algunas ideas o propuestas, que he ido desarrollando en estos últimos tiempos de intensa colaboración con diversos estamentos del sector inmobiliario, tanto de asociaciones como de administraciones e institutos de formación. Deseando que puedan servir de base para abrir nuevos caminos alternativos o complementarios a los ya existentes en la comercialización de viviendas, ya sean libres o de protección pública.

Lo hago desde mi propia experiencia, con prudencia y respeto al sector, siendo consciente de la complejidad de la situación actual, y con la humildad que siempre ha guiado mis pasos, pues nadie está en posesión de la verdad absoluta. Y bajo estos parámetros y con ciertas dosis de ilusión y pragmatismo, realizo estas propuestas, deseando una vez más que sirvan para la reflexión y sean de utilidad para el sector.

7.4.1.  Nuevas fórmulas de compraventa para las viviendas libres

A lo largo de este capítulo hemos ido describiendo las circunstancias negativas que afectan a la venta de viviendas libres, es decir a su comercialización, y que de manera muy breve y resumida vamos a remarcar, como recordatorio, sus principales problemas, que son:


	
• Precios muy altos para la baja disposición económica actual de los compradores. 

	
• Gran dificultad de financiación para los compradores, con fuertes restricciones del crédito hipotecario por parte de las entidades bancarias. 

	
• Muchísima dificultad en la venta de las viviendas existentes de los compradores, es decir de su actual vivienda, que dificultan por tanto su acceso a una nueva vivienda y en consecuencia no pueden utilizarla como parte del pago de la futura nueva vivienda para alcanzar así los altos precios de venta aún existentes del mercado. 

	
• Elevadísimo stock de viviendas libres sin vender, lo que produce un fuerte exceso de oferta con graves problemas de comercialización. 

	
• En resumen, fuerte retraimiento de la demanda de viviendas libres, incluso a nivel informativo, que unido a expectativas de mayores caídas de los precios, mantiene en la actualidad paralizado el mercado inmobiliario español. 



Ante esta situación. ¿Qué tipo de opciones nos podemos plantear?

En base a la experiencia acumulada durante los últimos siete años, tanto en lo público como en lo privado, unida al análisis realizado sobre los indicadores del mercado inmobiliario español. Hacen que mis propuestas vayan encaminadas en dos sentidos, que entiendo no son excluyentes entre sí y que se adaptan a las adversas circunstancias económicas actuales, y estas serían:


	
•Rebajar directamente los precios de venta para llegar al techo real que pueden pagar los compradores en las adversas y recesivas circunstancias actuales. Que estarían muy cercanos o igualados a los de las viviendas con protección pública en sus bandas superiores. 

	
•Ofrecer nuevas fórmulas de compraventa que permitan aplazar los pagos al comprador con facilidades en la compra, rentabilizándose así la operación para ambas partes, comprador y vendedor, y haciéndola viable financieramente. 
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Y a continuación vamos a desarrollar de manera imaginativa estas dos opciones para un mejor entendimiento de las mismas.


	
•Rebajar directamente los precios de venta


	
• Se produce una necesaria e inevitable discriminación de precios con respecto a los que ya han comprado con anterioridad en el caso de promociones a medio vender, no así en las que se encuentran en su totalidad vacías y sin vender. 

	
• Necesidad de reajustar a la baja los precios entre un 20 y un 40%. Y ya en los medios encontramos informaciones que nos indican que el stock de viviendas libres asumido por los bancos y cajas de ahorros lo harán en torno al 50%, o en casos extremos de mucha necesidad de liquidez, por la deuda pendiente sobre la vivienda. Este stock de viviendas procedente de las entidades bancarias, ya se está convirtiendo y se convertirá en el gran competidor de la comercialización de viviendas libres para los promotores privados. 

	
• Sin ayudas a la entrada, salvo que la promoción de viviendas la reconvirtieran en alguna modalidad, por el precio fijado, de protección pública. 

	
• Por tanto, esta opción requiere por parte del promotor un serio análisis reflexivo de la promoción para asumir, lo que podríamos denominar como «nivel mínimo real de rentabilidad en la operación», y no el deseado o anhelado, lo que le facilitaría la venta reduciéndole así su stock, le aumentaría su baja o nula liquidez y además le permitiría rebajar su préstamo con el banco, es decir su deuda. 

	
• Y así se irían fijando nuevos precios de referencia, a la baja hasta su estabilización, para futuras operaciones del mercado inmobiliario. 

	
• En resumen, se trata de una medida que requiere de un análisis reflexivo y con sentido común para situación, por tanto, de la toma de decisiones reales por parte del promotor, solo o juntamente con su entidad bancaria, que en las presentes circunstancias de fuerte recesión le podrían permitir aliviar su compleja y a veces límite situación. 

	
•Ofrecer nuevas fórmulas de compra que permitan aplazar pagos al comprador


	
• Estarían basadas, según mi criterio, en dos modalidades que podrían ser: 
	
*Alquiler con opción de compra libre a los 7 años


	
*A plazos, con un pago inicial y otro pago aplazado entre 5 y 7 años






	
•Alquiler con opción de compra libre a los 7 años




Su mecánica se basaría en el alquiler con opción de compra, tal y como lo explicamos en el punto anterior referido a las propuestas con carácter general. Por tanto, podríamos considerarla como una operación cerrada en su totalidad, que presenta en líneas generales las siguientes características:


	
• Duración de la operación 7 años. 

	
• Préstamo al promotor con 7 años de carencia, pactado con la entidad de crédito que vaya a financiar la operación. 

	
• Establecimiento de alquileres medios mensuales entre un 20 y un 40% por debajo de las teóricas cuotas de la hipoteca, entre 25 y 30 años, que resultaría de la compra de la vivienda. 

	
• Entre el 50 y el 80% del total de las cantidades entregadas como renta por el inquilino se considerarían a cuenta y se descontarían por el promotor del precio final pactado, entre las partes, para ejercer la opción de compra. 

	
• El precio final del momento de ejercer la citada opción de compra, se debería situar en una razonable banda definida por el precio inicial pactado por las partes, incrementado entre un 15 y un 25%. Lo que vendría a suponer una revalorización media anual situada entre el 2 y el 3,5%, valores que según las previsiones económicas para los próximos años estarán en el entorno de los IPC futuros, dependiendo su ajuste final de los factores urbanos, demográficos y económicos de la ubicación territorial de la promoción de viviendas. 

	
• Las cuotas finales de las futuras hipotecas de tipo variable, entre 25 y 30 años, deberían oscilar en una banda asequible y sobre todo asumible por los compradores, entre los 750 y los 1.000 euros/mes. 

	
• Esta fórmula además abre la posibilidad para el futuro comprador, de obtener un beneficio fiscal con la apertura de una cuenta ahorro vivienda, es decir, de tener una hucha para su futura compra. 

	
• Por tanto, la financiación global de la operación entiendo que debería estar respaldada y pactada desde su inicio con alguna de las entidades de crédito existentes en el mercado financiero español. Lo que aportaría no sólo mayor confianza a las partes intervinientes en la operación sino también incrementaría notablemente las garantías de éxito de la misma. 

	
• Y además, si el promotor dispone de una sociedad patrimonialista destinada al alquiler de viviendas, la citada operación se puede incluir en la misma, y así poder obtener importantes beneficios fiscales en el impuesto de sociedades por tributación como sociedad patrimonial, cuestión nada desdeñable y a tener en cuenta. 

	
•A plazos con un pago inicial y otro pago aplazado entre 5 y 7 años


	
• Quizá se trate de una de las propuestas más teóricas de entre todas las que propongo, pero creo que no por ello menos interesante y mucho menos irrealizable, ya que en cierta forma está inspirada en modelos inmobiliarios anglosajones del tipo «equity». Y que por lo menos sirva como elemento para estimular la imaginación y la innovación en el sector inmobiliario, que tanta falta le hace en estos momentos, y sólo por esta razón creo que ya vale la pena el esfuerzo de proponerla. 

	
• Esta propuesta, creo que en cierto modo, se podría considerar como una variante intermedia de la compra a plazos y el alquiler con opción de compra y sus principales características serían: 

	
• Se trataría también de una operación cerrada en la totalidad de su contenido, con todos sus pasos definidos y pactados, y con una duración entre 5 y 7 años. 

	
• También como en el caso anterior, entiendo que la financiación global de la operación debería estar diseñada y respaldada por alguna de las muchas entidades de crédito existentes en el sistema financiero español, y se podría convertir en «un nuevo producto financiero» beneficioso para las tres partes. 

	
• El préstamo al promotor debería tener una carencia entre 5 y 7 años, dependiendo de la duración real de la operación. 

	
• El primer pago inicial sería entre el 40 y el 60% del precio inicial pactado, en base a la subrogación de parte de la hipoteca del promotor, entre 25 y 30 años, con cuotas medias entre 400 y 500 euros/mes. Con lo que en realidad, creo que se está accediendo a un porcentaje del derecho de uso de la vivienda, asimilable a un pago de alquiler por adelantado a efectos fiscales. 

	
• Del resto del precio, referido al porcentaje aplazado y siguiendo como ya he indicado antes el modelo anglosajón de los «equity», aunque más utilizado en los Estados Unidos de América, se patrimonializaría, y por ello se debería abonar una simbólica renta mensual, en torno y no más allá de 100-200 euros/mes. Introduciéndonos así conceptualmente en la variante del alquiler con opción de compra. 

	
• Este último paso, creo que posible para una mayor flexibilidad y libertad de las partes, podría ser opcional previo pacto expreso de las mismas. Y en caso de abonarse, entre el 50 y el 70% de la totalidad de las teóricas rentas pagadas, se consideraría como pago a cuenta, y por tanto se descontaría del segundo pago aplazado en caso de realizarse. 

	
• Por tanto, el precio total final saldría del sumatorio del primer porcentaje del precio inicial pactado y abonado, más el porcentaje aplazado actualizado en base a los IPC acumulados a la fecha de ejercer la compra y al que se le restaría, tal y como ya he indicado en el punto anterior, entre el 50 y el 70% de la totalidad de las teóricas rentas pagadas, cantidades consideradas como pago a cuenta, a semejanza de la mecánica utilizada en el alquiler con opción de compra. 

	
• En el caso de no ejercer la opción final de compra, se vendería libremente y de común acuerdo, por estar así pactado desde el inicio de la operación. Repartiéndose así el precio porcentualmente entre las partes y en función del porcentaje realizado en base al primer pago inicial, es decir, lo podríamos considerar como un «reparto de plusvalías».


	
• Este sistema de compraventa que propongo, creo que sería un tanto diferente a los existentes habitualmente en nuestro mercado inmobiliario, y pienso que valdría la pena analizarlo y desarrollarlo entre todos los estamentos del sector con el fin de dar nuevas oportunidades de comercialización al sector. 

	
• Y por otra parte creo que esta opción podría facilitar tanto la movilidad laboral y personal interterritorial, como el generar un valor patrimonial añadido a las partes con menores riesgos financieros, además de explorar nuevos conceptos de acceso a la vivienda. 
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7.4.2. Nuevas figuras de viviendas con algún tipo de protección pública

Ante las difíciles circunstancias económicas recesivas que atraviesa nuestra sociedad en general y en particular el sector inmobiliario, y por tanto el fuerte resurgir de las viviendas con protección pública, y no nos engañemos, como consecuencia directa de la grave crisis que padece el mercado inmobiliario español.

Así podemos comprobar su cada vez mayor cuota de mercado, tal y como señalaban los datos de la Tabla 2, donde en el 2008 las viviendas nuevas iniciadas de protección pública ya fueron el 25,26% del total de las nuevas iniciadas, y como ya he indicado consecuencia directa de la crisis debido al fortísimo parón sufrido por las viviendas nuevas libres.

Por tanto me parece muy oportuno, precisamente en estos momentos y bajo estas circunstancias, el plantear a modo de reflexión propuestas que creo podrían abrir nuevas vías para impulsar nuevas fórmulas basadas en las tradicionales viviendas de protección pública, dando así un paso más adaptándolas a nuevos modos de comercialización más innovadores y próximos a nuestra nueva realidad económica y social.

Se trataría de nuevas propuestas que irían en el sentido de crear nuevas líneas de viviendas con algún tipo de protección pública, como instrumento para facilitar nuevas oportunidades de acceso a la vivienda a amplios sectores de nuestra sociedad, desde los más jóvenes hasta las rentas medias, para incrementar con ello la libertad de elección y además establecer, a mi entender, nuevos sistemas de ayudas más flexibles y equitativos adaptados a diferentes situaciones.

Así alguna propuesta va en la línea de desarrollar, como ya indiqué en el punto anterior referido a las viviendas libres, nuevas fórmulas de acceso diferido a la propiedad de una vivienda con protección pública, basada en modalidades sustentadas en el alquiler con opción de compra, que permitan en un futuro con mejores perspectivas económicas una transición más fluida del alquiler a la compra.

Y otras tratan de aportar soluciones al stock existente de viviendas nuevas libres sin vender ni comercializar, tratando de dar nuevas oportunidades no sólo a los promotores sino también a las entidades financieras, actuales propietarias de muchas de ellas por impagos de créditos, y a futuros compradores que no encuentran el marco adecuado, especialmente de precios de venta, a sus posibilidades, tratando de crear un marco que les permita pasar de manera fluida de libre a protegida.

En resumen se trata de propuestas que pretenden atender a las necesidades actuales de los diversos segmentos sociales que conforman nuestra compleja realidad social y dotarlos de nuevos instrumentos más flexibles que les puedan permitir el diseñar con mayor libertad de elección su propio camino de acceso a la vivienda, este creo que es el reto actual y al que intento colaborar con ilusión y modestia, aportando mis propuestas para su resolución, deseando sean de utilidad.

Estas aportaciones se concretan en las siguientes propuestas:


	
•Potenciar la modalidad del alquiler con opción de compra.


	
• Aunque ya la he tratado en puntos anteriores me parece interesante el volverla a remarcar, aunque sea de manera de muy breve, pues pienso que se trata de la modalidad que mejor se adapta a las actuales circunstancias negativas actuales. 

	
• En ella, como ya hemos explicado, los inquilinos pueden destinar parte de su gasto destinado al pago de las rentas del alquiler como una inversión de la futura renta. 

	
• Para ello, las administraciones públicas, tanto estatal como autonómicas, deberían impulsar sistemas, ágiles, sencillos, optativos y de bajo coste, tanto para el propietario como para el inquilino para generar confianza y mayor seguridad en las partes. 

	
• Y como colofón final, el del momento de ejercer la opción de compra, deberían establecer ambas administraciones públicas, un sistema de financiación protegida para la misma, donde la carencia, desde el momento de la concesión del crédito hasta la ejecución y formalización de la opción de compra por el inquilino, para el préstamo del promotor, entiendo como necesario para la optimización de la operación. 

	
• Así como un régimen de ayudas, que podría estar basado en un sencillo «cheque vivienda», basado en un porcentaje del precio, con un máximo y un mínimo escalado en función de las rentas disponibles del adquirente de la citada vivienda. 

	
•De libre a protegida, medida para reducir el stock existente.


	
• Esta propuesta estaría basada en desarrollar el concepto de la vivienda intermedia entre la libre y la protegida, que tan buenos resultados ha dado ya en algunas comunidades autónomas, como por ejemplo la valenciana con su vivienda de acceso concertado, que tan buena aceptación tuvo y que los actuales responsables políticos, a mi entender, de manera ligera e incomprensible la han suprimido subsumiéndola en la confusa figura estatal de la vivienda de precio concertado que presenta otras connotaciones de carácter más restrictivo. 

	
• Para ello, y sin limitación de superficie, se debería establecer una doble referencia. Por un lado un precio mínimo de referencia, que podría estar basado en el vigente módulo de la vivienda con protección pública y por otro un precio máximo de referencia por debajo del precio medio de mercado de la vivienda libre y establecido en función de los indicadores del mercado con correcciones temporales para su mejor adaptación al mismo. 

	
• Este nuevo producto debería dirigirse principalmente al segmento de las rentas medias entre 4 y 7,5 veces el IPREM, tan afectadas como los demás por la recesión económica. 

	
• Este sistema que propongo creo que permitiría pasar fluidamente a gran parte de las viviendas libres en stock, al reducir sus precios iniciales en porcentajes significativos con respecto a los precios iniciales, que tan lejanos y fuera de mercado quedan actualmente con cierto aire de irrealidad, adaptándolos así a las circunstancias y necesidades reales actuales del mercado inmobiliario. 

	
• Estaría complementado por un sistema más sencillo y directo de ayudas, basadas en el principio que denomino «mayor equidad», a través de un «Cheque vivienda», donde hasta el precio mínimo de referencia tendría valores máximos, en una razonable banda entre el 3 y el 7% del precio real de venta y entre el citado precio mínimo de referencia y el precio máximo de referencia, el cheque vivienda estaría en la misma banda, entre el 3 y el 7% no del precio real de venta sino del precio mínimo de referencia, estableciéndose así una equidad en las ayudas: 
	
*Más renta, mayor precio, menor ayuda


	
*Menor renta, menor precio, mayor ayuda






	
•Acceso flexible a la vivienda mediante la recuperación de plusvalías futuras.


	
• Esta nueva figura la podríamos conceptuar dentro de lo que entiendo como una medida de política social avanzada, sería similar a la planteada en el punto anterior para las viviendas libres, y creo que serviría para flexibilizar el complejo acceso a la propiedad de una vivienda con protección pública, estableciendo un itinerario de acceso gradual a la misma que les conduciría en un futuro próximo a dos posibilidades: 
	
*Acceder a futuras plusvalías inmediatas en caso de no acceder finalmente a la vivienda


	
*Generar patrimonio familiar o personal de cara al futuro






	
• Se podría considerar como una fórmula intermedia entre la opción de compra y la compra a plazos, por tanto creo que se puede enmarcar en la tributación patrimonial de alquileres, de las sociedades dedicadas al mismo, tal y como ya indiqué en el punto anterior referidos a viviendas libres. 

	
• Su mecánica de funcionamiento se basaría en la compra inicial de lo que anteriormente ya he denominado «derechos de uso de la vivienda», con financiación protegida, de un porcentaje, no inferior al 40% del precio total de venta, mediante subrogación del citado porcentaje de la hipoteca del promotor. Quedando el porcentaje restante, como pago final, patrimonializado por el promotor, público o privado, actualizándolo en base a los IPC anuales acumulados hasta el momento de la compra. 

	
• Por tanto, entiendo que dicho pago inicial debería ser conceptualmente asimilable y muy cercano, tanto al establecimiento de un tipo de copropiedad, como a la compra por adelantado de las rentas de 10 años de alquiler, que sería el plazo previsto para ejercitar la opción final en la que el inquilino opta entre: 
	
* Comprar, con financiación protegida, el porcentaje restante actualizado en base a los IPC acumulados a la fecha de la compra, es decir a los 10 años. Para ello se ampliaría la hipoteca inicial, subrogándose el resto pendiente de la hipoteca del promotor. 

	
* Si no ejerce la opción de compra, se vendería de común acuerdo, con recuperación de las plusvalías generadas, ya que se repartirían proporcionalmente el precio total obtenido por la venta de la citada vivienda, en base al porcentaje abonado inicialmente por el inquilino, pues el restante porcentaje sería para el promotor copropietario de la misma. 





	
•Autoprotección pública de la vivienda.


	
• Esta propuesta iría en el sentido de facilitar el propio diseño de acceso a las viviendas con algún tipo de protección pública, a aquellos segmentos de nuestra población que presentan una mayor dificultad de acceso a la misma, especialmente por dificultades económicas para el pago del tramo no protegido y no financiado de la entrada a la vivienda. 

	
• Se trataría de ligar, de una manera sencilla, los conceptos de cheque vivienda con el de tiempo de protección pública, tan remarcado rígidamente por las administraciones públicas, que les propongo el flexibilizarlo en ambos sentidos y que reconozcan así de una vez por todas tanto la libertad como la madurez de los ciudadanos en el manejo de sus propios asuntos, bajo lo que denomino los sencillos y a mi entender equitativos principios de: 
	
*Más tiempo de protección, mayor ayuda a la entrada


	
*Menor tiempo de protección, menor ayuda a la entrada






	
• Para ello se establecería un simple mecanismo en el que se aumentaría o disminuiría el cheque vivienda para el pago de la entrada de la vivienda en que podría ser en torno al 2,5% del precio de la vivienda, en función del aumento o disminución de al menos 5 años del régimen de protección pública de la vivienda.


	
•Fórmula específica de «Acceso Joven» a las viviendas con protección pública.


	
• Creo que en las actuales circunstancias económicas y sociales, es del todo necesario y positivo, y más en el marco de una prudente reflexión sobre la compleja cuestión de la vivienda como la que intento realizar en el presente libro, el introducir una propuesta sobre la creación de una figura propia y específica, para lo que de siempre me ha gustado denominar como «acceso personalizado de los jóvenes a una vivienda con algún tipo de protección pública».


	
• Y con ello, dejar el camino que tan necesario y útil fue en el pasado como ya obsoleto en el presente, de ir creando excepcionalidades en cada régimen de protección pública o de tramo de renta, y que a lo largo de un mismo plan, ya sea la administración estatal o las autonómicas han ido modificando los parámetros relativos al acceso a la vivienda, unas veces de manera irreflexiva y otras electoralista, generando así confusión entre los sectores implicados en la misma, ya sean promotores o usuarios. 

	
• Por ello creo del todo necesario y clarificador el crear esta nueva figura específica de «Acceso Joven». Figura que estaría basada en las conclusiones y datos obtenidos de los propios indicadores tanto oficiales como de entidades financieras referidos al mercado de la vivienda en España, y que recogidos de manera realista y prudente nos conducen a introducir los siguientes parámetros, que considero amplios y razonables, y que serían: 

	
• Destinado a jóvenes hasta 35 años incluidos, que conformen una unidad personal, familiar o convivencial de hasta 4 miembros. 

	
• Superficies entre un mínimo de 25 m² y un máximo de 70 m² útiles, o lo que me parece más interesante el introducir su equivalente y más comprensible de metros cuadrados construidos, es decir los reales, los que se escrituran. En este caso estaríamos hablando de entre un mínimo de 30 m² y un máximo de 85 m² construidos, incluyendo en ambos casos los elementos comunes. 

	
• Se trataría de viviendas pequeñas, flexibles, ecoeficientes, accesibles, entre 1 y 2 dormitorios con una plaza de garaje por vivienda, pudiendo estar en superficie o planta baja, y sin trasteros. 

	
• Se construirían sobre suelos tanto de origen público como privado, tanto en propiedad como en concesión administrativa. Con financiación protegida incluso sobre la compra y urbanización del suelo o de la parcela sobre las que se ubiquen. 

	
• Esta figura de «Acceso Joven», debería poder desarrollarse bajo las siguientes modalidades: 
	
*En alquiler con opción de compra


	
*En alquiler
	
*Concesional o rotacional entre 5 y 7 años


	
*A 10 años


	
*A 25 años






	
*En compra de los «Derechos de uso de la vivienda dotacional o concesional»	
*Mínimo 15 años





	
*En compraventa
	
*Vivienda nueva


	
*Vivienda rehabilitada


	
*Vivienda usada o de segunda mano










	
• Las rentas disponibles de acceso a la vivienda joven, deberían establecerse entre unas rentas disponibles, mínima y máxima de referencia, que podrían estar inicialmente entre un 0,8 y un 3,5 veces el IPREM. Por debajo de la mínima se recurriría a otro tipo de acceso ligado a la vivienda pública o social, y por encima de su máximo se orientarían a las figuras generales existentes en el plan de vivienda, optimizando así los escasos recursos existentes en materia de vivienda. 

	
• Creación de ayudas específicas basadas en conceptos sencillos como el «Cheque vivienda» o el «Cheque alquiler», escalados en función de las rentas disponibles. 

	
• Las ayudas al promotor deberían simplificarse en todos los casos, escalándolas en función de la duración del régimen de protección pública, ya sea de 10, 15 o 25 años. Pienso que las mismas ganarían efectividad y se optimizarían bajo la fórmula de un valor traducido en euros/m² ajustado para cada zona, e incluso para la venta. 

	
• El precio final entiendo que es el verdadero quid de la cuestión, y aquí hay que hacer un llamamiento a la moderación y al sentido común, no solo a los promotores sino también a las administraciones públicas. Para que de verdad y entre todos se impulsen viviendas a precios que podríamos denominar asequibles y razonables, y sobre todo adaptados a las reales y durísimas condiciones económicas imperantes en la actualidad. Ya que todos los indicadores analizados a lo largo del capítulo, nos indican que este duro ciclo recesivo va para largo, como mínimo entre dos o tres años más. 

	
• Por ello me parece razonable y posible, si como ya he indicado antes todos los estamentos implicados ponen algo de su parte, el establecer unos precios que fueran escalados según las diferentes zonas existentes. Y por supuesto olvidándonos del teórico y viejo criterio, de que la plaza de garaje sea el 60% del precio del módulo, que como se ha comprobado está muy por encima de su coste real incluido su beneficio. Adaptémoslo pues a la realidad del coste aplicándole tan solo un beneficio prudente y porque no solidario. 

	
• Así el conjunto de los precios finales para cada zona donde se ubiquen las viviendas, creo no solo posible sino del todo necesario el ubicarlos, para entendernos, como un «un valor intermedio» entre el régimen especial, del que prácticamente no se ha construido nada en los últimos siete años y el de régimen general que ha sido el más utilizado por el sector inmobiliario. 

	
• Y como al final hay que dar cantidades o valores de referencia, aunque sean orientativos, mi propuesta se movería en el sentido de plantear para cada zona de referencia, un valor total máximo que incluye la vivienda más la plaza de garaje. Dejando a las partes el que lo traduzcan a un módulo, en euros/m², adecuado a los valores máximos planteados aproximados, que serían para una vivienda de 70 m² útiles con plaza de garaje de: 

	
• Zonas de precio máximo superior 
	
* Zona A: Valor máximo total 160.000 euros. 

	
* Zona B: Valor máximo total 130.000 euros. 

	
* Zona C: Valor máximo total 115.000 euros. 





	
• Zonas autonómicas 	
* Zona A: Valor máximo total 105.000 euros. 




	
• En resumen, se trataría con esta propuesta de «Acceso Joven» a la vivienda, de impulsar una nueva figura de vivienda de protección pública específica para jóvenes con rentas hasta 3,5 veces IPREM, en viviendas compactas con 1 o 2 dormitorios con plaza de garaje. Que les facilite a los jóvenes y a sus familias o parejas, el acceso a una vivienda con libertad de elección de la modalidad que mejor se adapte a sus propias necesidades y posibilidades, de una manera que podríamos considerar como: 
	
*Más eficaz


	
*Más justa


	
*Más libre


	
*Más óptima


	
*Más responsable








Y estos creo que son los objetivos que deberíamos tratar de alcanzar, y no otros.
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8. ¿POR QUÉ LA VIVIENDA CON PROTECCIÓN PÚBLICA?

Si recordamos un poco lo escrito hasta ahora en los anteriores apartados, donde además de analizar los principales indicadores del mercado inmobiliario, hemos relacionado la oferta con la demanda, hablado de los ejes estratégicos a impulsar y por último de las principales líneas de actuación a desarrollar en relación con la vivienda con especial hincapié en las de protección pública.

Comprobamos que hay un nexo común, o mejor un segmento del mercado inmobiliario que aparece y destaca en todos ellos, la vivienda con protección pública. Y entiendo que lo hace no sólo por su importancia estratégica sino por la económica, financiera y social.

Por tanto, poco más se puede decir de ella que no hayamos ya comentado, pero aun así vamos a tratar de resumir algunas de estas razones que hacen de las viviendas con algún tipo de protección pública, en las actuales críticas circunstancias por las que atraviesa el muy contraído mercado de la vivienda, como una de las pocas actuaciones seguras que piensan los estamentos implicados en el mismo que les queda y de ahí su gran importancia. Pero veamos cuales pueden ser esas otras razones:


	
• Como solución transitoria y razonable para el sector inmobiliario debido a la parálisis de venta que sufren las viviendas libres, y la necesidad de continuar con la muy ralentizada producción de viviendas en base a la promoción de viviendas a precios asequibles, que como no serían las de protección pública. 

	
• Por la existencia de una fuerte demanda creciente debido a la recesión económica que solo puede acceder en los presentes momentos a viviendas con precios de venta por debajo de los del mercado libre, y éstos corresponderían a los de protección pública. 

	
• Para el promotor suponen una rentabilidad media baja, es decir razonable, pero segura. 

	
• Existencia de financiación, tanto para promotores como para compradores e inquilinos, asegurada por el Estado a través de la prevista en el Plan Estatal de Vivienda al acordarla con el conjunto Entidades de Crédito existentes. Que por cierto que para este Plan, y a mediados de abril aún no están firmados los necesarios convenios y deberían estarlo. 

	
• Por sus asequibles precios y segura financiación, presenta un ciclo rápido al tener las ventas y los alquileres prácticamente asegurados. 

	
• Por la vía del alquiler con opción de compra se facilita tanto un tránsito a mejores épocas de economías más estables como un paso fluido y seguro del alquiler a la compra. 

	
• Y a través del alquiler protegido se impulsan las sociedades patrimonialistas y se pueden desarrollar además productos financieros basados en los fondos inmobiliarios. 

	
• Por el gran interés de las administraciones públicas, estatal, autonómicas y municipales, en su desarrollo que las ven no solo como fuente de ingresos sino como un elemento básico de su política social con el que vienen a satisfacer una de las principales necesidades básicas fuertemente demandada por amplios y variados sectores sociales que conforman nuestra actual sociedad. 

	
• Y además me refirmo en mi creencia de que la vivienda con protección pública, supone un poderoso instrumento no solo de cohesión e integración social sino también de generación de riqueza. Y que en definitiva aporta el valor añadido, para mí de vital importancia, de actuar como verdadero factor de solidaridad. 



Razones y reflexiones, todas ellas, y que junto a algunas anteriormente expuestas en los apartados anteriores. Pienso que justifican más que sobradamente tanto la necesidad como el porque de las viviendas con algún tipo de protección pública, y que creo sinceramente que muchos de ustedes compartirán conmigo.

9.  ¿SOBRE QUÉ PILARES BÁSICOS SE ASIENTA Y DESARROLLA LA VIVIENDA CON PROTECCIÓN PÚBLICA?

En este apartado, y de manera muy resumida y esquemática, me parece muy oportuno hacer unos breves comentarios sobre lo que podríamos denominar como los pilares básicos sobre los que se asienta y desarrolla la vivienda en general y la vivienda de protección pública en particular, que es en la que nos vamos a centrar.

Para ello voy a intentar aclarar de manera sencilla lo que personalmente considero como los tres principales conceptos o pilares, a partir de los cuales y siguiendo un símil edificatorio, se estructura y edifica el complejo mundo de la vivienda de protección pública para facilitar su comprensión.

9.1.  Esquema de la estructura básica sobre la que se asienta la vivienda con protección pública

El presente esquema lo voy a plantear desde un punto de vista un tanto intuitivo para facilitar su comprensión e interconexión. Y estaría basado, como ya he indicado, en tres pilares, todos ellos muy claros e imprescindibles e interrelacionados de manera muy intensa entre ellos, es decir, se complementan y se necesitan mutuamente.

Y serían los siguientes:


	
•Pilar Legislativo


	
•Pilar Urbanístico


	
•Pilar Económico




9.1.1.  Resumen esquema gráfico
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Estos tres pilares básicos los vamos a desgranar en profundidad en los siguientes capítulos, ahora tan sólo y a modo introductorio vamos a hacer unos breves comentarios sobre los mismos para facilitar un mejor entendimiento de los mismos.

9.2.  Pilar Legislativo

La vivienda con protección pública en el campo legislativo entiendo que se apoya en un doble nivel legislativo:


	
•El autonómico como principal


	
•El estatal como secundario o supletorio




El nivel autonómico lo considero como principal fuente legislativa, ya que las Comunidades Autónomas tienen transferidas las plenas competencias en materia de vivienda y han legislado una amplia y variada normativa en dicha materia, plasmada fundamentalmente en:

	
• Leyes de Vivienda que contemplan en sus desarrollos, como principal protagonista la vivienda con protección pública. Complementadas en algunas Comunidades con Reglamentos que la desarrollan. 


El nivel estatal queda, a mí entender, claramente constituido como fuente legislativa con carácter secundario o supletorio básico en aquellas materias no reguladas por la legislación autonómica en materia de vivienda, y que aún se encuentren vigentes, es decir, no derogadas, en la citada legislación estatal supletoria, que son muy pocas.

Se trata fundamentalmente de Decretos anteriores a los años 80, alguno preconstitucional, referidos principalmente a las viviendas de protección oficial.

9.2.1.  Resumen esquema gráfico
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9.3.  Pilar Urbanístico

En este punto me estoy refiriendo fundamentalmente al elemento necesario para la construcción de viviendas con protección pública, ya que sin él es imposible hacerlo, me estoy refiriendo como no podía ser de otra manera al «elemento suelo».

El pilar urbanístico también viene recogido por las dos legislaciones, aunque con matices distintos:


	
•La estatal, como básica


	
•La autonómica, como principal propia, pero adaptada a la básica estatal




Aquí la legislación estatal en materia de suelo se considera básica y no supletoria, ya que se desarrolla en base a la competencia constitucional del estado, referida a la coordinación en materia económica y financiera.

Dicha legislación queda plasmada en la actual Ley del Suelo y en su Texto refundido, en el que se recogen aspectos legislativos que inciden directamente en el fomento de las viviendas con protección pública, y entre las que principalmente destacaría:


	
•Las Reservas de Suelo para viviendas con protección pública


	
•Los Patrimonios Públicos de Suelo


	
•Los Derechos de Superficie




Las legislaciones autonómicas, aunque con plenas competencias en materia urbanística, han desarrollado sus propias Leyes y Reglamentos autonómicos de Urbanismo y Suelo, adaptándolas por imperativo legal a la citada Ley del Suelo y a su último Texto refundido.

Aunque habrá que esperar a la próxima sentencia del Tribunal Constitucional, en base a los recursos de inconstitucionalidad por invasión de competencias presentadas por varias Comunidades Autónomas para ver su verdadero alcance.

Aquí también destacaría como principales aspectos de las citadas legislaciones autonómicas que inciden directamente en el fomento de las viviendas con protección pública, los siguientes:


	
•Las Reservas de Suelo para viviendas con protección pública


	
•Los Patrimonios Públicos de Suelo


	
•Los Derechos de Superficie y las Concesiones Administrativas


	
•La Vivienda Dotacional o de Redes de Equipamiento




En resumen, todos ellos tratan aspectos que funden las cuestiones de vivienda con las del urbanismo y el suelo. En lo que propongo denominar como «Urbavivienda».

Cuestión que de manera más intensa y detallada desarrollaré en un próximo capítulo con especial incidencia en las «Reservas de Suelo para viviendas de protección pública». Aspecto que considero del todo capital para su necesario impulso y desarrollo.

9.3.1.  Resumen esquema gráfico
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9.4.  Pilar Económico

Creo que se trata del que mayor incidencia tiene en la concepción, fomento y desarrollo de las viviendas con protección pública, pues trata temas tan importantes y variados para la misma, como puedan ser, entre otros:


	
•La definición de los regímenes de sus figuras y modalidades


	
•Su financiación


	
•Los tipos de acceso a la vivienda


	
•Los beneficiarios y sus requisitos




Como en el punto anterior, el pilar económico y como no podía ser de otra manera, viene regulado por las dos normativas:


	
•La estatal, como inicial y básica


	
•La autonómica, como propia y complementaria de la estatal, por desarrollarla en su ámbito




La normativa estatal se promulga y articula en base a la ya citada competencia constitucional del estado, referida a la coordinación en materia económica y financiera, que en el presente caso se adapta perfectamente a su contenido.

Ya que la citada normativa estatal sustentada por un Real Decreto, desarrolla los Planes de Vivienda, siendo el último el publicado en el BOE del pasado 24 de diciembre de 2008, referido al Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. Plan que se acompañará con futuras Órdenes de desarrollo referidas principalmente a:


	
• Convenios financieros con entidades de crédito 

	
• Fijación y asignación de municipios a diferentes zonas de precios 



Así, la normativa autonómica adquiere un papel más complementario y de desarrollo del Plan Estatal de Vivienda, aunque no menos importante, pues sin este necesario desarrollo normativo no se podría aplicar el citado Plan en los respectivos territorios autonómicos, de ahí entiendo su fundamental importancia.

Dicha normativa autonómica se materializa mediante la publicación en sus boletines oficiales de sus respectivos Decretos que vienen a recoger lo que podríamos denominar «Planes Autonómicos de Vivienda».

Planes que muchas veces en la práctica vienen a ser meros desarrollos de carácter complementario del Estatal. Aunque también en algunas Comunidades Autónomas, acentúan sus particularidades, introduciendo figuras y modalidades propias, en cuyo caso solo dispondrían de financiación autonómica por no estar contempladas en el Plan Estatal, cuestión esta no baladí y a valorar en las actuales circunstancias económicas.

Y pienso que en el razonable caso de ser consideradas por los responsables autonómicos como figuras que enriquecen y aportan soluciones efectivas a los problemas del sector inmobiliario, cabe intentar el camino del convencimiento y de la negociación no solo con los responsables ministeriales sino con el resto de los autonómicos con el fin de introducirla como nueva figura dentro del Plan Estatal de Vivienda para obtener una financiación complementaria a la autonómica.

En caso de no conseguirlo y antes de suprimirla, pienso que solo cabe el camino de ajustar los objetivos y encajarla en una financiación propia para que así los hechos de su futuro buen funcionamiento refuercen los planteamientos iniciales y permitan así volver a plantear con posterioridad la cuestión ante los responsables ministeriales, creo que es mejor eso que no renunciar directamente a planteamientos que ya se ha comprobado han dado sus buenos y eficaces frutos o se piensa que los darán, suprimiendo así posibilidades de actuación al sector inmobiliario.

En resumen, el Plan Estatal y los Planes Autonómicos de Vivienda para establecer sinergias positivas entre ambos y optimizar los recursos públicos y privados destinados al sector de la vivienda con protección pública, han de buscar y conseguir necesariamente:


	
•Una simbiosis perfecta


	
•Una eficaz complementariedad


	
•Una simplicidad normativa




Que les permita de verdad conseguir plenamente su objetivo final común, que no es otro que el de crecer y funcionar de manera:


	
• Eficiente 

	
• Justa 

	
• Solidaria 



El actual mercado de la vivienda con protección pública.

9.4.1.  Resumen esquema gráfico
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9.4.2.  Resumen esquemático de los principales criterios que determina un Plan de Vivienda

De manera muy gráfica voy a tratar de plasmar esquemáticamente lo que considero son los tres conceptos o aspectos principales que viene a determinar, establecer o fijar un Plan de Vivienda, ya sea estatal o autonómico, quedando el resto de aspectos como mero desarrollo o complemento de estos tres que serían:


	
•El marco económico o financiero


	
•Los tipos de actuaciones protegidas


	
•La cuantía y clase de las ayudas a percibir
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Gráfico 18. Elaboración propia 

9.4.3. Resumen esquemático de los principales criterios que establece el marco económico y financiero

Siguiendo el mismo tipo de esquema del punto anterior voy a señalar los principales criterios que pienso establece el marco económico y financiero, que comparten un Plan de Vivienda, ya sea estatal o autonómico, quedando el resto de aspectos como mero desarrollo o complemento de estos tres que serían:


	
•El volumen total de préstamos con entidades financieras y Comunidades Autónomas


	
•Los tipos de interés de los préstamos y sus condiciones


	
•El precio básico nacional y sus coeficientes correctores de tipo y zona




9.4.4.  Resumen esquemático de los principales tipos de actuaciones protegidas para la promoción

Siguiendo el mismo tipo de esquema del punto anterior pasaré a indicar los principales tipos de actuaciones protegidas para la promoción que comparten un Plan de Vivienda, ya sea estatal o autonómico, quedando el resto de aspectos como mero desarrollo o complemento de estos cuatro que serían:


	
•La venta de viviendas


	
•El Alquiler con opción de compra de viviendas


	
•El Alquiler de Viviendas


	
•La Urbanización de Suelos para viviendas
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Gráfico 19. Elaboración propia 

9.4.5. Resumen esquemático de las principales clases de ayudas para promotor, comprador e inquilino

De igual forma que en los puntos anteriores mantengo el mismo tipo de esquema utilizado en ellos y citaré muy brevemente las principales clases de ayudas para promotor, comprador e inquilinos que define un Plan de Vivienda, ya sea estatal o autonómico, quedando el resto de aspectos como mero desarrollo o complemento de estos tres:

	
•En el caso de ayudas para el promotor, serían:
	
*Ayudas a fondo perdido para la compra y urbanización de suelos para viviendas con protección pública


	
*Préstamos Plan Vivienda con carencia para la venta de viviendas


	
*Préstamo Plan Vivienda con subsidiación de préstamo y subvenciones a fondo perdido para el alquiler de viviendas
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Gráfico 20. Elaboración propia 

	
•En el caso de ayudas para el comprador y el inquilino:
	
*En función de sus rentas, edad y grupo social preferente


	
*Préstamos Plan Vivienda, subsidiación de préstamo y subvenciones entrada a fondo perdido para la compra de viviendas


	
*Subvenciones, tipo cheque alquiler a fondo perdido para el alquiler de viviendas
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Gráfico 21. Elaboración propia 

10.  RESUMEN ESQUEMÁTICO. CONCLUSIONES

De manera muy breve vamos a recopilar lo que entiendo serían las principales conclusiones obtenidas en los apartados anteriores que conforman el presente capítulo, y que serían:


	
•Principales efectos negativos que caracterizan la actual crisis del sector inmobiliario español
	
*Desajuste entre oferta y demanda


	
*Fuerte caída de la demanda


	
*Sobreoferta por el gran aumento del stock de viviendas


	
*Grave recesión económica con desplome de las ventas


	
*Fuerte bajada de los precios


	
*Retraimiento financiero con fuerte caída en la concesión de créditos hipotecarios


	
*Parálisis de la actividad constructiva con menor número de viviendas iniciadas


	
*Retroceso de la inversión residencial


	
*Aportación negativa al PIB nacional del sector de la construcción residencial






	
•En resumen, se trata de:
	
*Una crisis muy profunda y distinta a las conocidas hasta la fecha por el sector que se ha visto sorprendido por su intensidad


	
*Con una tendencia recesiva de mayor duración a la prevista inicialmente por los estamentos del sector que ha reaccionado con indecisión y lentitud a la misma


	
*Con lenta recuperación que se irá percibiendo entre finales de 2010 y mediados de 2011, según la mayoría de analistas y consultores entre los que me encuentro






	
•Por tanto, los dos principios que enmarcan la actual tendencia recesiva del sector inmobiliario español, a mi entender serían:
	
*La fortísima paralización del sector


	
*La grave recesión del mercado de la vivienda






	
•¿A qué nos conduce fundamentalmente esta situación?
	
*A generar estrategias de carácter defensivo


	
*A analizar y reflexionar muy seriamente sobre la actual situación y su situación con grandes dosis de prudencia y sentido común


	
*A la conjunción de esfuerzos de todos los estamentos implicados en el sector para establecer sinergias positivas con el fin de revertir la crítica situación actual y lograr un óptimo y eficaz redimensionamiento del sector	
*Todo ello en base a los siguientes principios de:
	
-Compromiso


	
-Eficacia


	
-Flexibilidad


	
-Profesionalidad


	
-Solidaridad













	
•¿En qué principios básicos deberían estar basados los Ejes Estratégicos a impulsar para iniciar el camino de la recuperación y salida de la crisis del sector inmobiliario?	
*Pienso que principalmente en dos, que serían:
	
*La diversificación para reducir riesgos


	
*La flexibilidad empresarial ligada a la profesionalidad









	
•¿Por qué la importancia de la vivienda en nuestra sociedad?	
*Por ser un elemento aglutinador de diversos factores de tipo social, económico y financiero, entre los que destacaría:
	
*Bien socialmente necesario


	
*Instrumento de libertad personal


	
*Generadora de patrimonio personal y familiar


	
*Creadora de empleo y por tanto de riqueza social


	
*Factor de solidaridad


	
*Impulsora de responsabilidades sociales corporativas









	
•¿Qué líneas de actuación habría que fomentar para impulsar el paralizado mercado español de la vivienda?	
*Pienso que, preferentemente, dos líneas basadas en:
	
*Nuevas fórmulas de compraventa para las viviendas libres


	
*Nuevas figuras de viviendas con algún tipo de protección pública









	
•¿Por qué la importancia del fomento de las viviendas con algún tipo de protección pública?	
*Además de los argumentos o razones señalados anteriormente al referirme en general a la importancia de la vivienda en nuestra sociedad, creo que cabe indicar algunos más, y complementarios a los mismos, para mí de gran importancia que le dan un alto valor añadido, y serían:
	
*Por ser un poderoso instrumento de cohesión e integración social


	
*Por ser generadora de distribución de riqueza


	
*Por facilitar la movilidad y la elección de modalidad de acceso a la vivienda


	
*Por actuar en definitiva como factor de solidaridad de amplia transversalidad social
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